
RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  INDUSTRIA  Y  CADENA
AGROALIMENTARIA, POR LA QUE SE RESUELVEN LAS SUBVENCIONES AL AMPARO
DE LA ORDEN DE 28 DE JULIO DE 2016, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES
REGULADORAS PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE GRUPOS OPERATIVOS
DE LA AEI EN MATERIA DE PRODUCTIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD AGRÍCOLA, EN EL
MARCO  DEL  PROGRAMA  DE  DESARROLLO  RURAL  DE  ANDALUCÍA  2014-2020,
CONVOCADAS POR ORDEN DE 11 DE AGOSTO DE 2016

Convocatoria 2016

Línea de Ayudas a la creación de grupos operativos (operación 16.1.1)

Vistos los expedientes instruidos por el Servicio de  Industrias Agrarias, correspondientes a la

convocatoria de 2016 de las ayudas reguladas en la Orden de 28 de julio de 2016 por la que se

aprueban las bases reguladoras para la creación y funcionamiento de grupos operativos de la

AEI  en  materia  de  productividad  y  sostenibilidad  agrícola,  en  el  Marco  del  Programa  de

Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, en adelante la Orden reguladora, efectuada mediante

Orden de 11 de agosto de 2016, de conformidad con los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el  día 29/10/2016, el Órgano

instructor  procedió a la revisión e instrucción de las mismas, conforme al  apartado 13 del

Cuadro Resumen de la Orden.  Derivada de la revisión e instrucción de las solicitudes y, de

conformidad al artículo 21 del texto articulado de la Orden reguladora, que establece que los actos

que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y,  en

particular, los de requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del

procedimiento,  se  publicarán  en  la  página  web:

http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/industrias-

agroalimentarias/ayudas-agroalimentarias/paginas/grupos-operativos-aei.html perteneciente  a  la

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Con fecha 11/01/2017, se procedió a la
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publicación del Requerimiento de Subsanación conjunto de las solicitudes que no reunían los

requisitos exigidos en la Orden, concediendo un plazo de 10 días desde el día siguiente a la

publicación, plazo que comprendía desde el 12/01/2017  hasta  el  23/01/2017  ambos

inclusive.  Con  fecha  de  20/02/2017  se  publicó  un  requerimiento  de  subsanación

complementario.

Segundo.- Una vez concluidos  los plazos de subsanación, el  titular  del  Órgano instructor

propuso favorablemente la concesión de las ayudas a las solicitudes que se encontraban

completas y correctas, y la denegación de las solicitudes que no cumplían los requisitos

establecidos.

Tercero.- Tras el proceso de valoración técnica de todas las solicitudes, la Dirección General de

Industrias y Cadena Agroalimentaria, procedió a realizar el ajuste presupuestario y el Acta de

Concurrencia Competitiva con fecha 03/04/2017.

Cuarto.- Con fecha 24/04/2017 se publicó en la página web de la Consejería de Agricultura,

Pesca y Desarrollo Rural la Propuesta Provisional de Resolución, mediante la que, conforme al

artículo 17.1. del  texto  articulado  de  la  Orden  reguladora,   se concedía a las  personas  o

entidades  interesadas un plazo de 10  días para formular alegaciones, aceptar la subvención

propuesta y, aportar la documentación requerida.

Quinto.- Finalizado el plazo del trámite de audiencia y aportación de documentación, el Órgano

Instructor, en virtud del Artículo 18  de la Orden reguladora, ha procedido al examen de las

alegaciones y documentación presentadas por las entidades interesadas.

Sexto.- Tras el control del trámite de audiencia y aportación de alegaciones llevado a cabo por

el Órgano Instructor, la Comisión de Valoración procedió a reordenar de manera conjunta todas

las solicitudes favorables correctas, en orden decreciente, respecto de la puntuación verificada

de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el apartado 12 del cuadro resumen de

la Orden reguladora, y a asignar el crédito disponible.

Séptimo.- De conformidad con la Orden convocatoria de 11 de agosto de 2016, el importe

máximo del crédito presupuestario disponible para la financiación de las subvenciones que se

concedan en la convocatoria de 2016, asciende a 481.957,00 euros. 
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Octavo.- Se ha comprobado que los gastos subvencionables se consideran elegibles dentro del

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, bajo la Medida 16 “Cooperación”, en la

Submedida 16.1 “Apoyo para la creación y funcionamiento de grupos operativos de la AEI en

materia  de  productividad  y  sostenibilidad  agroalimentaria”,  Operación  16.1.1  “Ayudas  a  la

creación de grupos operativos de la AEI”.

Noveno.- Se ha comprobado igualmente que los expedientes de gastos reúnen los requisitos

fijados por el Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de

diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de

Desarrollo  Rural  (FEADER)  y  por  el  que  se  deroga  el  Reglamento  (CE)  nº  1698/2005  del

Consejo, el Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014,

que completa el Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo

a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),

e  introduce  disposiciones  transitorias  y  el  Reglamento  Delegado  (UE)  nº  809/2014  de  la

Comisión, de 17 de julio  de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del

Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al

sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad, así

como por las Directrices Comunitarias sobre Ayudas Estatales al Sector Agrícola y Forestal y en

las zonas rurales (2014/C 204/01), y lo establecido en la Orden reguladora.

Décimo.- Conforme al Anexo II del anteriormente citado Reglamento (UE) nº 1305/2013 del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el Programa de Desarrollo

Rural de Andalucía ha establecido una tasa de cofinanciación para la Medida 16 con fondos de

la Unión Europea (FEADER), en el que se encuentra incluida esta línea de subvenciones, del

90%, correspondiendo a la Junta de Andalucía el 10% restante.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Respecto al procedimiento en curso se han observado las prescripciones legales

establecidas en la Orden de 28 de julio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras

para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para las ayudas

dirigidas  a  la  creación  y  funcionamiento  de  grupos  operativos  de  la  AEI  en  materia  de

productividad  y  sostenibilidad  agrícolas, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de

Andalucía 2014-2020, y  la  Orden  de  11  de  agosto  de  2016  por  la  que  se efectúa su

convocatoria para 2016.

Segundo.- Según dispone el artículo 87 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen

Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,  la

Resolución pondrá fin al procedimiento. Conforme al artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006,

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General  de  Subvenciones,  mediante  Resolución,  se  acordará  tanto  el  otorgamiento  de  las

subvenciones, como la desestimación y la no concesión, por desistimiento, renuncia al derecho

o imposibilidad material sobrevenida.

Tercero.- La  presente  Resolución  podrá  ser  objeto  de  modificación  en  los  términos  y

condiciones establecidos en el artículo 23 del texto articulado de la Orden reguladora.

Cuarto.- Al amparo del punto 13 del cuadro resumen de la Orden reguladora, se dispone que

es función de la Comisión de Valoración emitir la Propuesta de Resolución.

Quinto.- Según el artículo 21 de la Orden reguladora, los actos que deban notificarse de forma

conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, en particular, los de requerimientos de

subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento, se publicarán en la

página  web  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca  y  Desarrollo  Rural,  url:

http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/industrias-

agroalimentarias/ayudas-agroalimentarias/paginas/grupos-operativos-aei.html,  en  los  términos

del  artículo  60.1  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las
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Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común.  En  todo  caso,  esta

publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Sexto.- Conforme al artículo 11 del Decreto 215/2015, de 14 de junio, por el que se establece

la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, modificado por

el  Decreto  108/2016,  de  7  de  junio,  la  Dirección  General  de  Industrias  y  Cadena

Agroalimentaria  es  competente  para  el  fomento  de  las  asociaciones  y  agrupaciones

agroalimentarias,  y  el  reconocimiento,  control  y  seguimiento  de  las  actividades  de  las

organizaciones  de  personas  productoras,  correspondiéndole,  por  tanto,  la  competencia  de

resolver las solicitudes de subvenciones reguladas en la Orden de 28 de julio de 2016.

Por todo ello, previos los trámites oportunos, y de conformidad con el artículo 18 de la Orden,

esta Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria:

RESUELVE

PRIMERO.- Conceder a las entidades que aparecen en la relación de  Anexo I  adjunto, una

subvención por el porcentaje, los importes e inversiones subvencionables que se detallan, dentro

de la Medida 16, Submedida 16.1 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía, cofinanciada

por el FEADER, de acuerdo también con el artículo 19.4 Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Dicha subvención será imputada a las siguientes partidas presupuestarias:

1900110000 G/71E/74300/00 C12A1611G2 2016000744.

1900110000 G/71E/76000/00 C12A1611G2 2016000742.

1900110000 G/71E/77001/00 C12A1611G2 2016000743.

1900110000 G/71E/78100/00 C12A1611G2 2016000741.
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SEGUNDO.- Archivar por desistimiento las solicitudes de las entidades solicitantes que figuran

en el Anexo II adjunto, por no aportar en plazo la documentación requerida tras la publicación

de la Propuesta Provisional de Resolución.

TERCERO.-  Denegar la subvención por no cumplir los requisitos establecidos en la normativa

de aplicación,  a  las  entidades  solicitantes  que  se  relacionan  en  el  Anexo III adjunto,  con

indicación del motivo de denegación.

CUARTO.- En el plazo de los quince días siguientes a la publicación de la Resolución, cada

miembro beneficiario de la agrupación deberá aceptar expresamente la subvención concedida.

En el supuesto de que la entidad interesada no lo hiciera dentro del plazo referido, la Resolución

dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo de la misma previa notificación a la entidad.

QUINTO.- Los requisitos y condiciones que debe acreditar el beneficiario para el pago de la

subvención son, según el artículo 24 de la Orden reguladora y los apartados 22 y 23 del Cuadro

Resumen Orden reguladora, los siguientes:

1. Cumplir el objetivo de la creación de grupo operativo de la AEI, que fundamenta

la  concesión  de  las  subvenciones. Los  gastos  subvencionables no  deberán  haber

comenzado antes de la presentación de la solicitud de ayuda.

2. Los gastos subvencionables deben haberse realizado desde la presentación de la solicitud

de ayuda, hasta  seis meses posteriores a la fecha de notificación de la Resolución de

Concesión.

3. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la

concesión o disfrute de la subvención, en el plazo máximo de un mes a contar desde la

fecha de finalización del plazo de ejecución de los gastos subvencionables.

4. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o, en

su caso, la entidad colaboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y control

financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como

comunitarios,  aportando  cuanta  información  le  sea  requerida  en  el  ejercicio  de  las
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actuaciones anteriores.

5. El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden

a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y

ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal  de Cuentas y de la

Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le  sea requerida por

dichos órganos.

6. Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, la obtención de

otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que  financien  las  actividades

subvencionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales

o internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en

todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

Asimismo, se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención.

7. Disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demás  documentos

debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial

aplicable a la persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados contables y

registros específicos sean exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de

las facultades de comprobación y control.

8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos

los  documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las  actuaciones  de

comprobación y control.

9. Señalizar debidamente y  hacer constar en toda la  información o publicidad de la

actuación, que se trata de una inversión subvencionada por la Junta de Andalucía a través

de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural; así como cofinanciada por el

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de acuerdo con el art. 18.4 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Al tratarse de una ayuda

cofinanciada por FEADER, las  personas beneficiarias  deberán cumplir,  además,  las

medidas y requisitos de publicidad establecidos en el Anexo III del Reglamento (UE) nº
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808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

10. Evitar cualquier imagen discriminatoria y estereotipos sexistas en todos los materiales,

imágenes  y  documentación  utilizados;  así  como,  si  procede,  fomentar valores  de

igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre hombres y mujeres.

11. Solicitar ante la D.G.  de Tesorería  y Deuda Pública de la Consejería  de Hacienda y

Administración Pública el alta en el Sistema GIRO de la cuenta corriente en la que se

realizará  el  pago  de  todos  los  gastos  subvencionados  relacionados  con  el  proyecto

innovador.

12. Comunicar  al  órgano concedente  el  cambio de domicilio  o de la dirección de correo

electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

13. Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en el artículo 23.b). 3º

de la Orden reguladora.

En caso de no acreditar el cumplimiento de las condiciones señaladas anteriormente, se producirá

la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, de acuerdo con el artículo 89 del

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEXTO.- Conforme al  artículo  46  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  las  personas

beneficiarias, la entidad colaboradora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de la

subvención  o  su  justificación  estarán  obligados  a  prestar  colaboración  y  facilitar  cuanta

documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a la

Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los órganos que, de acuerdo con la

normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las

facultades siguientes:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y

archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se

desarrolle  la  actividad subvencionada o se  permita  verificar  la  realidad  y  regularidad  de las

operaciones financiadas con cargo a la subvención.
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c) La obtención de copia o la  retención de las  facturas,  documentos equivalentes o

sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan

indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras

donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se

puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

La  negativa  al  cumplimiento  de  estas  obligaciones  se  considerará  resistencia,  excusa,

obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de esta Ley, sin perjuicio de las

sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

SÉPTIMO.- Las cantidades correspondientes al pago de la subvención se calcularán en función

de lo  que sea considerado subvencionable,  estableciéndose que en caso de  que el  importe

establecido en función exclusivamente de la solicitud de pago supere el importe establecido tras

el estudio de la admisibilidad de dicha solicitud en más de un 10 %, se aplicará una reducción

del importe admisible igual a la diferencia entre los dos importes citados, con aplicación de las

salvedades, exclusiones y sanciones previstas en el artículo 63.1 del Reglamento de Ejecución

(UE)  nº  809/2014  de  la  Comisión,  de  17  de  julio  de  2014,  por  el  que  se  establecen

disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del

Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo

rural y la condicionalidad. 

OCTAVO.- Conforme al art. 35 del Reglamento Delegado (UE) nº 640/2014 de la Comisión, de

11  de  marzo  de  2014,  por  el  que  se  completa  el  Reglamento  (UE)  nº  1306/2013  del

Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control y

a  las  condiciones  sobre  la  denegación  o  retirada  de  los  pagos  y  sobre  las  sanciones

administrativas  aplicables  a  los  pagos  directos,  a  la  ayuda  al  desarrollo  rural  y  a  la

condicionalidad,  en caso que no se respeten o no se cumplen los criterios de admisibilidad

distintos  de  la  superficie  o  del  número  de  animales,  así  como  de  otros  compromisos  u

obligaciones  reseñados  en  el  mismo,  la  ayuda  solicitada  se  denegará  o  se  retirará  en  su

totalidad. A la hora de decidir el porcentaje de denegación o retirada de la ayuda deberá tenerse

en cuenta la gravedad, el alcance, la duración y la reiteración del incumplimiento.
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Cuando se trate del mismo beneficiario y de la misma medida o tipo de operación, la reiteración

del  incumplimiento  dependerá  de  que  se  hayan  detectado  otros  casos  de  incumplimiento

similares durante los últimos cuatro años. 

En caso de incumplimiento grave o presentación de pruebas falsas, la ayuda será denegada o

retirada en su totalidad y además, el beneficiario quedará excluido de la misma medida o tipo de

operación durante el año natural en el que se haya observado la irregularidad y durante el año

natural siguiente.

NOVENO.- De conformidad con el artículo 25 del texto articulado y el apartado 24 del cuadro

resumen  de  la  Orden  reguladora,  el  pago  de  la  ayuda  se  realizará  mediante  transferencia

bancaria en la cuenta señalada al efecto por la persona beneficiaria de la que deberá ser titular.

Se realizará tras la justificación del gasto realizado, en las condiciones indicadas en el artículo 27

del texto articulado y el apartado 26 del cuadro resumen de la Orden reguladora.

DÉCIMO.- A efectos de general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18.1

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 123 del Texto Refundido de la Ley General de la

Hacienda Pública  de la  Junta de Andalucía,  y,  como beneficiario  de fondos procedentes  de

FEADER, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la

Comisión, de 17 de julio  de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del

Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al

desarrollo  rural  a  través  del  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  (Feader)  y  en  el

Reglamento de Ejecución (UE) nº 908/2014 de la Comisión, de 6 de agosto de 2014, por el que

se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento

Europeo y del Consejo en relación con los organismos pagadores y otros organismos, la gestión

financiera,  la liquidación de cuentas,  las normas relativas a los controles,  las garantías y la

transparencia, las subvenciones concedidas se publicarán trimestralmente en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario

al  que se imputen,  la persona o entidad beneficiaria,  la cantidad concedida y la  finalidad o

finalidades de la subvención.
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Contra  esta  resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa  podrá  interponerse  el  Recurso

Potestativo de Reposición, ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del

día  siguiente  a  aquél  en  que  tenga  lugar  la  notificación  de  la  Resolución,  o  interponer

directamente el Recurso Contencioso-Administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,

en  el  plazo  de  dos  meses  contados  desde  el  día  siguiente  a  aquél  en  que  tenga  lugar  la

notificación de la Resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y

124 de la  Ley  39/2015,  de 1 de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las

Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

P.D. Orden de 28 de julio de 2016

LA DIRECTORA GENERAL DE INDUSTRIA Y CADENA AGROALIMENTARIA

Fdo. electrónicamente: Rosa Isabel Ríos Martínez
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AYUDAS PARA LA CREACIÓN DE GRUPOS OPERATIVOS DE LA AEI EN MATERIA DE
PRODUCTIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD AGRÍCOLAS (ORDEN DE 28 DE JULIO DE 2016)

CONVOCATORIA 2016 RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

ANEXO I
BENEFICIARIOS OPERACIÓN 16.1.1.

Número de solicitudes beneficiarias

N.º
ORDEN

N.º EXPEDIENTE SOLICITANTE NIF/CIF NOMBRE DEL PROYECTO

PUNTUACIÓN
CRITERIOS

DE
VALORACION

IMPORTE
CONCEDIDO

€( )

1 GOP1I-AL-16-0013

COEXPHAL. 
ASOCIACIÓN DE 
ORGANIZACIONES DE 
PRODUCTORES DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS 
ALM

G04010013 AGRI-INFORMA 100 3.000,00

2 GOP1I-AL-16-0016

COEXPHAL. 
ASOCIACIÓN DE 
ORGANIZACIONES DE 
PRODUCTORES DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS 
ALM

G04010013 AGRODATA 4 PREDICTION 100 3.000,00

3 GOP1I-AL-16-0028

COEXPHAL. 
ASOCIACIÓN DE 
ORGANIZACIONES DE 
PRODUCTORES DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS 
ALM

G04010013

BIO-EMERGENTE: CONTROL 
BIOLOGICO DE PLANTAS 
EMERGENTES EN CULTIVOS 
HORTÍCOLAS

100 3.000,00

4 GOP1I-SE-16-0017

ASOCIACION FERAGUA 
DE COMUNIDADES DE 
REGANTES DE 
ANDALUCIA

G41701350

DESARROLLO DE SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN PARA 
MEJORA DE LA GESTIÓN DE 
COMUNIDADES DE REGANTES

100 4.450,00

5 GOP1I-SE-16-0010
RENDIMIENTO VERDE 
S.L. B91534107

GESTION ADAPTATIVA DE 
PRODUCCION ANIMAL EN 
SISTEMAS ADEHESADOS

100 4.800,00

6 GOP1I-AL-16-0025
UNIVERSIDAD DE 
ALMERÍA

Q5450008G

HERRAMIENTAS PARA LA 
GESTION DE RESIDUOS Y 
REDUCCION DE LA HUELLA 
AMBIENTAL EN AGRICULTURA

100 4.800,00

7 GOP1I-AL-16-0005

FUNDACIÓN PARA LAS 
TECNOLOGÍAS 
AUXILIARES DE LA 
AGRICULTURA 
(FUNDACIÓN TECNOVA)

G04377511

HERRAMIENTAS TIC PARA EL 
ETIQUETADO INTELIGENTE 
DE LA PRODUCCIÓN 
SOSTENIBLE 
HORTOFRUTICOLA

100 4.926,82

8
GOP1I-MA-16-

0006

ASOCIACION PASTORES
POR EL MONTE 
MEDITERRANEO

G18905901 E-PASTOS 100 4.950,00

9
GOP1I-CO-16-

0006

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA
AGRICULTURA DE 
CONSERVACIÓN. 
SUELOS VIVOS

G14420327

PROYECTO GIRASOIL: 
MEJORA DE LA 
SOSTENIBILIDAD DEL 
GIRASOL MEDIANTE 
AGRICULTURA DE PRECISIÓN

100 5.000,00

10 GOP1I-AL-16-0024
ZAYIN TECHNOLOGY, 
S.L. B04692364

INTRODUCCION DE NUEVA 
ESPECIE VEGETAL: QUINOA 100 5.000,00

11 GOP1I-AL-16-0023
SOCIEDAD DE 
FITOMEJORADORES 
INDEPENDIENTES, S.L.

B04776555
CULTIVO DEL ARGÁN COMO 
ALTERNATIVA AL OLIVAR EN 
ANDALUCIA

100 5.000,00
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N.º
ORDEN

N.º EXPEDIENTE SOLICITANTE NIF/CIF NOMBRE DEL PROYECTO

PUNTUACIÓN
CRITERIOS

DE
VALORACION

IMPORTE
CONCEDIDO

€( )

12 GOP1I-MA-16-
0005

DCOOP SCA F29249018

NUEVOS MODELOS DE 
TELEDETECCIÓN EN EL 
OLIVAR PARA LA MEJORA DE 
LA PRODUCTIVIDAD Y EL 
MEDIOAMBIENTE

100 5.000,00

13 GOP1I-HU-16-0004
ASOCIACIÓN FORESTAL 
SIERRA G21551262

PROYECTO DE INNOVACION 
DEL CASTAÑAR EN EL 
PARQUE NATURAL SIERRA DE
ARACENA Y PICOS DE 
AROCHE

100 4.960,00

14 GOP1I-GR-16-
0012

CSIC (ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL DEL 
ZAIDÍN)

Q2818002D

SEMILLAS SILVESTRES EN 
RESTAURACIÓN DE 
AGROECOSISTEMAS 
MEDITERRÁNEOS

100 5.000,00

15 GOP1I-AL-16-0002 FUNDACIÓN CAJAMAR G04535654

APLICACION DE TECNICAS 
DATA ANALYTIC PARA LA 
PREDICCION DE LA 
PRODUCCION EN EL OLIVAR

85 4.900,00

16 GOP1I-AL-16-0015
PARQUE CIENTÍFICO-
TECNOLÓGICO DE 
ALMERIA PITA S.A.

A04418067 CALHUAMB 85 3.966,77

17 GOP1I-HU-16-0002

ASOC.PARA EL 
DESARROLLO 
PRODUCTIVO 
VINCULADO A LA 
AGRICULTURA 
ONUBENSE (ADESVA)

G21327556 GRUPO OPERATIVO 
AGRICULTURA 4.0 85 2.312,50

18 GOP1I-AL-16-0014

COEXPHAL. 
ASOCIACIÓN DE 
ORGANIZACIONES DE 
PRODUCTORES DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS 
ALM

G04010013
BIDA: BIODIVERSIDAD EN 
ZONAS DE AGRICULTURA 
PROTEGIDA

85 3.000,00

19 GOP1I-AL-16-0027 BIOCOLOR S.L. B04538708
PLANTBIO: CONTROL 
BIOLOGICO DE PLAGAS EN 
CULTIVOS ORNAMENTALES

85 3.000,00

20 GOP1I-AL-16-0012 PROYECTA INGENIO, 
S.L.

B04651352 ES-AGRI 85 4.500,00

21
GOP1I-GR-16-

0002

COOPERATIVAS 
AGROALIMENTARIAS DE
ANDALUCIA

G41754904

CREACION DE ESPACIO 
VIRTUAL PARA LA 
POTENCIACION DE 
ESTRUCTURAS 
COMERCIALES

85 3.797,63

22 GOP1I-JA-16-0002

CITOLIVA, CENTRO DE 
INNOVACIÓN Y 
TECNOLOGÍA DEL 
OLIVAR Y DEL ACEITE

G23490584

CONVERSIÓN FÍSICA DE 
BIOMASA AGRÍCOLA, 
AGROINDUSTRIAL Y 
FORESTAL EN LA COMARCA 
DE EL CONDADO

85 4.870,00

23 GOP1I-AL-16-0004

FUNDACIÓN PARA LAS 
TECNOLOGÍAS 
AUXILIARES DE LA 
AGRICULTURA 
(FUNDACIÓN TECNOVA)

G04377511

TRANSFORMACION DE 
EXCEDENTES DE 
PRODUCTOS 
HORTOFRUTICOLAS EN 
ALIMENTOS SALUDABLES 
DERIVADOS

85 4.664,91

24 GOP1I-CA-16-0001
PRODUCTOS MAJUELO 
S.L. B11707494

AUTENTIFICACIÓN DEL 
VINAGRE D.O. DE JEREZ PARA
MEJORAR LA 
COMPETITIVIDAD DE LOS 
PRODUCTORES DEL SECTOR

85 5.000,00

25 GOP1I-CO-16-
0002

MAGTEL OPERACIONES 
S.L.U.

B14932305

SUNENERGY: 
ABASTECIMIENTO DE AGUA 
MEDIANTE ENERGIA SOLAR 
FOTOVOLTAICA

85 5.000,00

26 GOP1I-CO-16-
0004

ASOCIACIÓN GRUPO DE
DESARROLLO RURAL 
VALLE DEL ALTO 
GUADIATO

G14563282

MECANISMOS PARA LA 
INNOVACION DE LA GESTION 
DE EXPLOTACIONES 
AGRARIAS

85 4.400,00
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N.º
ORDEN

N.º EXPEDIENTE SOLICITANTE NIF/CIF NOMBRE DEL PROYECTO

PUNTUACIÓN
CRITERIOS

DE
VALORACION

IMPORTE
CONCEDIDO

€( )

27 GOP1I-SE-16-0002
CSIC (INSTITUTO DE LA 
GRASA) Q2818002D

DIVULGACION DEL 
CONOCIMIENTO: 
COLORANTES VERDES EN 
ACEITUNA DE MESA

85 5.000,00

28
GOP1I-MA-16-

0004
BIOAZUL SL B92464619

IMPLEMENTACIÓN DE UN 
SISTEMA INNOVADOR DE 
REGENERACIÓN DE AGUAS Y 
FERTIRRIEGO

85 4.550,00

29
GOP1I-MA-16-

0007 DCOOP SCA F29249018

DESARROLLO DE 
PRODUCTOS LÁCTEOS COMO
HELADOS Y YOGURES 
DERIVADOS DE LECHE DE 
CABRA

85 4.800,00

30
GOP1I-CO-16-

0015

SCA GANADERA DEL 
VALLE DE LOS 
PEDROCHES "COVAP"

F14014245

DEHESA SOSTENIBLE. 
MEJORA PRODUCCIÓN 
AGROFORESTAL Y 
GANADERA DE LA DEHESA DE
LOS PEDROCHES

85 4.840,00

31 GOP1I-CA-16-0005
DIPUTACION 
PROVINCIAL DE CADIZ P1100000G

INVITEC DESARROLLO DE LA 
VITIVINICULTURA ECOLÓGICA
EN EL MARCO DE JEREZ

85 5.000,00

32 GOP1I-GR-16-
0015

FEDERACION 
ANDALUZA DE 
CONSUMIDORES Y 
PRODUCTORES 
ECOLOGICOS (FACPE)

G41752726

LA CALIDAD Y LA GARANTÍA 
ALIMENTARIAS EN LOS 
CANALES CORTOS DE 
COMERCIALIZACIÓN EN 
ANDALUCÍA

85 5.000,00

33 GOP1I-SE-16-0015

COMUNIDAD DE 
REGANTES MARGEN 
DERECHA DEL RÍO 
BEMBÉZAR

Q4167001I
WATEROP: OPTIMIZACIÓN 
DEL AGUA Y DE LA ENERGÍA 
EN EL SECTOR AGRARIO

85 5.000,00

34
GOP1I-MA-16-

0002

ASOCIACION AGRARIA 
JOVENES 
AGRICULTORES - ASAJA
MALAGA

G29620879

DIAGNOSTICO Y SOLUCIONES
PARA PRODUCCION 
ECOLOGICA DE FRUTAS 
TROPICALES

80 4.550,00

35 GOP1I-AL-16-0017 ADR ALPUJARA SIERRA 
NEVADA DE ALMERIA

G04656088

CANALES CORTOS DE LA 
COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS ECOLÓGICOS 
DE LA ALPUJARRA

75 5.000,00

36
GOP1I-CO-16-

0011
AYUNTAMIENTO DE 
PALMA DEL RIO

P1404900A
CITRICULTURA SOSTENIBLE 
EN EL VALLE DEL 
GUADALQUIVIR

75 4.900,00

37 GOP1I-CO-16-
0009

ALMAZARAS DE LA 
SUBBETICA S.C.A.

F14803241 PRODUCTOS DERIVADOS DEL
FRUTO DEL MEMBRILLO 75 4.700,00

38
GOP1I-GR-16-

0006

COOPERATIVAS 
AGROALIMENTARIAS DE
ANDALUCÍA

G41754904

USO DE SUBPRODUCTOS DEL
OLIVAR EN DIETAS DE 
RUMIANTES PARA IMPULSAR 
LA ECONOMÍA DEL OLIVAR Y 
GANADERÍA

70 3.277,44

39 GOP1I-AL-16-0019
PARQUE CIENTÍFICO-
TECNOLÓGICO DE 
ALMERIA PITA S.A.

A04418067 HORT-OBSER-TIC 70 4.727,85

40 GOP1I-SE-16-0003 EVENOR-TECH, SLU B91790527 NANOTECNOLOGÍA APLICADA 
A LA AGRICULTURA 70 4.188,38

41 GOP1I-AL-16-0006

CONSULTORÍA, 
INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA PARA 
IBEROAMÉRICA S.A.

A04494977
INTRODUCCION DE NUEVOS 
TIPOS DE JUDIAS PARA EL 
CONSUMIDOR

70 3.200,00
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N.º
ORDEN

N.º EXPEDIENTE SOLICITANTE NIF/CIF NOMBRE DEL PROYECTO

PUNTUACIÓN
CRITERIOS

DE
VALORACION

IMPORTE
CONCEDIDO

€( )

42 GOP1I-AL-16-0010

FUNDACIÓN PARA LAS 
TECNOLOGÍAS 
AUXILIARES DE LA 
AGRICULTURA 
(FUNDACIÓN TECNOVA)

G04377511

TÉCNICAS DIFERENCIADORAS
EN LA PRODUCCIÓN 
VITIVINÍCOLA ANDALUZA: USO
DE LEVADURAS AUTÓCTONAS

70 4.795,45

43
GOP1I-CO-16-

0008
ALMAZARAS DE LA 
SUBBETICA S.C.A. F14803241

TIPIFICACIÓN DE LOS 
ACEITES DE OLIVA DE 
FRITURA

70 5.000,00

44 GOP1I-GR-16-
0013

COMERCIALIZADORA 
SEGUEÑA SCA

F18616292 HERMES 70 4.960,00

45 GOP1I-CO-16-
0012

ASOCIACIÓN HUERTAS 
DEL GUADAJOZ

G14985329

ESTUDIO DE VIABILIDAD DE 
DIFERENTES ALTERNATIVAS 
PARA LA MEJORA DEL RIEGO 
DE LAS HUERTAS DEL 
GUADAJOZ

55 2.000,00

46
GOP1I-MA-16-

0003 RSC TALENT 2016, SL B93478998

CORCHO ANDALUZ: 
MEDIOAMBIENTE, SEGURIDAD
ALIMENTARIA, 
COMPETITIVIDAD Y 
LIDERAZGO INTERNACIONAL

55 5.000,00

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO (€): 202.787,75
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Expediente: GOP1I-AL-16-0013
Nombre/Razón Social: ASOCIACIÓN DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y
HORTALIZAS DE ALMERÍA
NIF/NIE: G04010013
Proyecto de innovación: AGRI-INFORMA
Inversión solicitada: 3.000,00 euros
Inversión subvencionable: 3.000,00 euros
Baremación: 100 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 3.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. A. ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS, NIF: G04010013, Sector 
agroalimentario
MIEMBRO 2. DESARROLLA CONSULTORES DE INVESTIGACIÓN Y CÁLCULO S.L., NIF: B04602769, Sector 
investigador y tecnológico
MIEMBRO 3. UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, NIF: Q5450008G, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 4. AGRUPAPULPI S.A., NIF: A04017497, Sector agroalimentario
MIEMBRO 5. CRUZ ROJA, OFICINA COMARCAL DE ALMERÍA, NIF: Q2866001G, Sector otras entidades

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

600,00 600,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

0,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 1.800,00 1.800,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 600,00 600,00
TOTAL 3.000,00 3.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4 5

1.-  Gastos  de  consultoría  tecnológica  y  de  asesoría  para  la  realización  de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

120,00 120,00 120,00 120,00 120,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración
o redacción del proyecto

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio  360,00 360,00 360,00 360,00 360,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 120,00 120,00 120,00 120,00 120,00

TOTAL 600,00 600,00 600,00 600,00 600,00
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Expediente: GOP1I-AL-16-0016
Nombre/Razón Social: ASOCIACIÓN DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y
HORTALIZAS DE ALMERÍA
NIF/NIE: G04010013
Proyecto de innovación: AGRODATA 4 PREDICTION
Inversión solicitada: 3.000,00 euros
Inversión subvencionable: 3.000,00 euros
Baremación: 100 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 3.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. ASOCIACIÓN DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS, NIF: G04010013, 
Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. CASI, S.C.A., NIF: F04001152, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, NIF: Q5450008G, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 4. INVENTIA AGRARICA S.L., NIF: B73775629, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 5. FUNDACIÓN CAJAMAR, NIF: G04535654, Sector otras entidades

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

600,00 600,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

0,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 1.800,00 1.800,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 600,00 600,00
TOTAL 3.000,00 3.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4 5

1.-  Gastos  de  consultoría  tecnológica  y  de  asesoría  para  la  realización  de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

120,00 120,00 120,00 120,00 120,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración
o redacción del proyecto

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio  360,00 360,00 360,00 360,00 360,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 120,00 120,00 120,00 120,00 120,00

TOTAL 600,00 600,00 600,00 600,00 600,00
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Expediente: GOP1I-AL-16-0028
Nombre/Razón Social: ASOCIACIÓN DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y
HORTALIZAS DE ALMERÍA
NIF/NIE: G04010013
Proyecto de innovación: BIO-EMERGENTE: CONTROL BIOLOGICO DE PLANTAS 
EMERGENTES EN CULTIVOS HORTÍCOLAS
Inversión solicitada: 3.000,00 euros
Inversión subvencionable: 3.000,00 euros
Baremación: 100 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 3.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. ASOCIACIÓN DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS, NIF: G04010013, 
Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. UNICA GROUP S.C.A., NIF: F04657466, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, NIF: Q5450008G, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 4. BIOCOLOR S.L., NIF: B04538708, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 5. FUNDACIÓN CAJAMAR, NIF: G04535654, Sector otras entidades

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

600,00 600,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00
3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

0,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 1.800,00 1.800,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 600,00 600,00
TOTAL 3.000,00 3.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4 5

1.-  Gastos  de  consultoría  tecnológica  y  de  asesoría  para  la  realización  de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

120,00 120,00 120,00 120,00 120,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración
o redacción del proyecto

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio  360,00 360,00 360,00 360,00 360,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 120,00 120,00 120,00 120,00 120,00

TOTAL 600,00 600,00 600,00 600,00 600,00
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Expediente: GOP1I-SE-16-0017
Nombre/Razón Social: ASOCIACIÓN FERAGUA DE COMUNIDADES DE REGANTES DE 
ANDALUCÍA
NIF/NIE: G41701350 
Proyecto de innovación: DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA MEJORA DE 
LA GESTIÓN DE COMUNIDADES DE REGANTES
Inversión solicitada: 4.450,00 euros
Inversión subvencionable: 4.450,00 euros
Baremación: 100 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.450,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. ASOCIACIÓN FERAGUA DE COMUNIDADES DE REGANTES DE ANDALUCÍA, NIF: G41701350, Sector 
agroalimentario
MIEMBRO 2. AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS, NIF: Q2818002D, Sector 
investigador y tecnológico
MIEMBRO 3. SISTEMAS ABIERTOS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA S.L., NIF: B91468512, Sector investigador y 
tecnológico

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

350,00 350,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 600,00 600,00
3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

2.100,00 2.100,00

4. - Gastos de personal propio 900,00 900,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 500,00 500,00
TOTAL 4.450,00 4.450,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 250,00 100,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

400,00 100,00 100,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

500,00 1.500,00 100,00

4.- Gastos de personal propio  300,00 300,00 300,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 200,00 150,00 150,00

TOTAL 1.400,00 2.300,00 750,00
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Expediente: GOP1I-SE-16-0010
Nombre/Razón Social: RENDIMIENTO VERDE S.L.
NIF/NIE: B91534107
Proyecto de innovación: GESTIÓN ADAPTATIVA DE PRODUCCIÓN ANIMAL EN SISTEMAS 
ADEHESADOS
Inversión solicitada: 4.450,00 euros
Inversión subvencionable: 4.800,00 euros
Baremación: 100 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.800,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. RENDIMIENTO VERDE S.L., NIF: B91534107, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 2. ESTACIÓN BIOLOGICA DE DOÑANA (EBD-CSIC), NIF: Q2818002D, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 3. ASOC. EMPRESAS CONSULTORÍA FORESTAL Y MEDIOAMBIENTAL, NIF: G91519629, Sector Otras 
entidades
MIEMBRO 4. ASOC. PROPIETARIOS FINCAS DEL MEDIO NATURAL (APFMN), NIF: G90291394, Sector 
agroalimentario
MIEMBRO 5. GARCIBRAVO S.A., NIF: A28321941, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 2.000,00 2.000,00

3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

300,00 300,00

4. - Gastos de personal propio 2.150,00 2.150,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 350,00 350,00
TOTAL 4.800,00 4.800,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4 5

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

500,00 500,00 350,00 350,00 300,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

300,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 1.150,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 50,00 300,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 2.000,00 1.800,00 350,00 350,00 300,00
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Expediente: GOP1I-AL-16-0025
Nombre/Razón Social: UNIVERSIDAD DE ALMERÍA
NIF/NIE: Q5450008G
Proyecto de innovación: HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS Y REDUCCIÓN 
DE LA HUELLA AMBIENTAL EN AGRICULTURA
Inversión solicitada: 4.450,00 euros
Inversión subvencionable: 4.800,00 euros
Baremación: 100 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.800,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. Universidad de Almería, NIF: Q5450008G, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 2.Biotec Family, NIF: F04619300, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. Ayuntamiento de Níjar, NIF: P0406600G, Sector Otras entidades
MIEMBRO 4. Megasa, NIF: A04040473, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

900,00 900,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

480,00 480,00

4. - Gastos de personal propio 2.590,00 2.590,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 830,00 830,00
TOTAL 4.800,00 4.800,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

900,00 0,00 0,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

480,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 780,00 750,00 380,00 680,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 180,00 240,00 190,00 220,00

TOTAL 2.340,00 990,00 570,00 900,00
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Expediente: GOP1I-AL-16-0005
Nombre/Razón Social: FUNDACIÓN PARA LAS TECNOLOGÍAS AUXILIARES DE LA 
AGRICULTURA (FUNDACIÓN TECNOVA)
NIF/NIE: G04377511
Proyecto de innovación: HERRAMIENTAS TIC PARA EL ETIQUETADO INTELIGENTE DE LA 
PRODUCCIÓN SOSTENIBLE HORTOFRUTICOLA
Inversión solicitada: 4.926,82 euros
Inversión subvencionable: 4.926,82 euros
Baremación: 100 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.926,82 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. FUNDACION TECNOLOGÍAS AUXILIARES TECNOVA, NIF: G04377511, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 2. CAPARRÓS NATURE S.L., NIF: B04032322, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. GRUPO HISPATEC INFORMATICA EMPRESARIAL SA, NIF: A04037545, Sector investigador y 
tecnológico
MIEMBRO 4. PARQUE CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO DE ALMERÍA DE ALMERÍA PITA, NIF: A04418067, Sector 
investigador y tecnológico

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

680,00 680,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 350,00 350,00
3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

950,00 950,00

4. - Gastos de personal propio 2.937,24 2.937,24
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 9,58 9,58
TOTAL 4.926,82 4.926,82

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

680,00 0,00 0,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

350,00 0,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

950,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 1.002,96 764,16 644,76 525,36

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 9,58 0,00 0,00

TOTAL 2.982,96 773,74 644,76 525,36
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Expediente: GOP1I-MA-16-0006
Nombre/Razón Social: ASOCIACIÓN PASTORES POR EL MONTE MEDITERRÁNEO
NIF/NIE: G18905901
Proyecto de innovación: E-PASTOS
Inversión solicitada: 4.950,00 euros
Inversión subvencionable: 4.950,00 euros
Baremación: 100 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.950,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. ASOCIACIÓN PASTORES POR EL MONTE MEDITERRÁNEO, NIF: G18905901, Sector Otros sectores
MIEMBRO 2. CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (EEZ), NIF: Q2818002D, Sector investigador
y tecnológico
MIEMBRO 3. SAT Productos de la cabra malagueña, NIF: V93165199, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

500,00 500,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 1.000,00 1.000,00
3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

300,00 300,00

4. - Gastos de personal propio 2.150,00 2.150,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 950,00 950,00

TOTAL 4.950,00 4.950,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

500,00 0,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

500,00 0,00 500,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

300,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 900,00 750,00 500,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 300,00 350,00 300,00

TOTAL 2.550,00 1.100,00 1.300,00
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Expediente: GOP1I-CO-16-0006
Nombre/Razón Social: ASOCIACIÓN ESPAÑOLA AGRICULTURA DE CONSERVACIÓN. SUELOS
VIVOS (AEAC.SV)
NIF/NIE: G14420327
Proyecto de innovación: PROYECTO GIRASOIL: MEJORA DE LA SOSTENIBILIDAD DEL 
GIRASOL MEDIANTE AGRICULTURA DE PRECISIÓN
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 100 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 5.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. Asociación Española Agricultura de Conservación. Suelos Vivos (AEAC.SV), NIF: G14420327, Sector 
Otros sectores
MIEMBRO 2.Universidad de Córdoba, NIF: Q1418001B, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 3. Asociación Agraria Jóvenes Agricultores de Sevilla, NIF: G41448051, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 1.000,00 1.000,00
3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

0,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 3.000,00 3.000,00
5. - Gastos de dietas y desplazamientos 1.000,00 1.000,00
TOTAL 5.000,00 5.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

1.000,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 1.600,00 700,00 700,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 600,00 200,00 200,00

TOTAL 3.200,00 900,00 900,00
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Expediente: GOP1I-AL-16-0024
Nombre/Razón Social: ZAYIN TECHNOLOGY, S.L.
NIF/NIE: B04692364
Proyecto de innovación: INTRODUCCIÓN DE NUEVA ESPECIE VEGETAL: QUINOA
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 100 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 5.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. ZAYIN TECHNOLOGY, S.L., NIF: B04692364, Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. SOLA DE ANTEQUERA, S.A., NIF: A29355823, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. CORTIJO DE FRIAS, S.A., NIF: A28372290, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 500,00 500,00
3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

4.500,00 4.500,00

4. - Gastos de personal propio 0,00 0,00
5. - Gastos de dietas y desplazamientos 0,00 0,00

TOTAL 5.000,00 5.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

500,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

2.500,00 1.000,00 1.000,00

4.- Gastos de personal propio 0,00 0,00 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 0,00 0,00

TOTAL 3.000,00 1.000,00 1.000,00
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Expediente: GOP1I-AL-16-0023
Nombre/Razón Social: SOCIEDAD DE FITOMEJORADORES INDEPENDIENTES, S.L.
NIF/NIE: B04776555 
Proyecto de innovación: CULTIVO DEL ARGÁN COMO ALTERNATIVA AL OLIVAR EN 
ANDALUCIA
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 100 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 5.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. Sociedad de Fitomejoradores Independientes,SL, NIF: B04776555, Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. CORTIJO DE FRIAS, S.A., NIF: A28372290, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. OLIVAR DEL DESIERTO, S.L., NIF: B04329744, Sector agroalimentario
MIEMBRO 4. BANCO DE GERMOPLASMA VEGETAL ANDALUZ, NIF: Q1418001B, Sector Investigador y tecnológico
MIEMBRO 5. Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores (ASAJA), NIF: Q2866001G, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 400,00 400,00

3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

4.600,00 4.600,00

4. - Gastos de personal propio 0,00 0,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 0,00 0,00
TOTAL 5.000,00 5.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4 5

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

400,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

2.200,00 600,00 600,00 600,00 600,00

4.- Gastos de personal propio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 2.600,00 600,00 600,00 600,00 600,00
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Expediente: GOP1I-MA-16-0005
Nombre/Razón Social: DCOOP SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA
NIF/NIE: F29249018 
Proyecto de innovación: NUEVOS MODELOS DE TELEDETECCIÓN EN EL OLIVAR PARA LA 
MEJORA DE LA PRODUCTIVIDAD Y EL MEDIOAMBIENTE
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 100 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 5.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. DCOOP SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA, NIF: F29249018, Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. IFAPA. CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL, NIF: Q-4100689A, Sector 
Investigador y tecnológico

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

4958,58 4958,58

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

0,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 0,00 0,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 41,42 41,42
TOTAL 5000,00 5000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

4.782,00 176,58

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 0,00 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 41,42

TOTAL 4.782,00 218,00
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Expediente: GOP1I-GR-16-0012
Nombre/Razón Social: CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS - ESTACIÓN
EXPERIMENTAL DEL ZAIDÍN
NIF/NIE: Q2818002D
Proyecto de innovación: SEMILLAS SILVESTRES EN RESTAURACIÓN DE AGROECOSISTEMAS
MEDITERRÁNEOS
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 100 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 5.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS – ESTACIÓN EXPERIMENTAL DEL ZAIDÍN, 
NIF: Q2818002D, Sector Investigador y tecnológico
MIEMBRO 2. SCA COMERCIALIZADORA SEGUREÑA (COSEGUR), NIF: F18616292, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. SEMILLAS SILVESTRES S.L., NIF: B14456255, Sector otras entidades
MIEMBRO 4. ASOCIACIÓN DE PASTORES POR EL MONTE MEDITERRÁNEO (APMM), NIF: G18905901, Sector otras 
entidades

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 650,00 650,00
3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

500,00 500,00

4. - Gastos de personal propio 2.850,00 2.850,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 1.000,00 1.000,00
TOTAL 5.000,00 5.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

650,00 0,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

500,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 1.250,00 400,00 600,00 600,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 400,00 200,00 200,00 200,00

TOTAL 2.800,00 600,00 800,00 800,00

Tabladilla s/n  41071 – SEVILLA

Tel: 955 032 093  Fax: 955 032 594

 Código:64oxu795Z1P7QFOtX61WOqVwgOlXE5.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR ROSA ISABEL RIOS MARTÍNEZ FECHA 15/12/2017

ID. FIRMA 64oxu795Z1P7QFOtX61WOqVwgOlXE5 PÁGINA 28/66

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu795Z1P7QFOtX61WOqVwgOlXE5


Expediente: GOP1I-HU-16-0004
Nombre/Razón Social: ASOCIACIÓN FORESTAL SIERRA
NIF/NIE: G21551262
Proyecto de innovación: PROYECTO DE INNOVACIÓN DEL CASTAÑAR EN EL PARQUE 
NATURAL SIERRA DE ARACENA Y PICOS DE AROCHE
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 4.960,00 euros
Baremación: 100 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.960,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. ASOCIACIÓN FORESTAL SIERRA, NIF: G21551262, Sector otras entidades
MIEMBRO 2. Laboratorio Agroalimentario Rosso Gil, NIF: B91130146, Sector investigador y tecnnológico

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

220,00 180,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 360,00 360,00

3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

710,00 710,00

4. - Gastos de personal propio 2.750,00 2.750,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 960,00 960,00
TOTAL 5.000,00 4.960,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 180,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

360,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

710,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 2.750,00 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 960,00

TOTAL 3.820,00 1.140,00

Desglose de gastos no subvencionables €: 40,00  en material fungible
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Expediente: GOP1I-AL-16-0002
Nombre/Razón Social: FUNDACIÓN CAJAMAR
NIF/NIE: G04535654
Proyecto de innovación: APLICACIÓN DE TECNICAS DATA ANALYTIC PARA LA PREDICCIÓN 
DE LA PRODUCCIÓN EN EL OLIVAR
Inversión solicitada: 4.900,00 euros
Inversión subvencionable: 4.900,00 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.900,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. FUNDACIÓN CAJAMAR, NIF: G04535654, Sector investigador y tecnnológico
MIEMBRO 2. OLEOCAMPO, S.C.A., NIF: F23338270, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. FUNDACIÓN CITOLIVA, NIF: G23490584, Sector investigador y tecnnológico
MIEMBRO 4. DESARROLLO CONSULTORES DE INVESTIGACIÓN Y CÁLCULO, S.L., NIF: B04602769, Sector 
investigador y tecnnológico

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

980,00 980,00

4. - Gastos de personal propio 2.940,00 2.940,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 980,00 980,00
TOTAL 4.900,00 4.900,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

0,00 0,00 580,00 400,00

4.- Gastos de personal propio 588,00 394,00 1.029,00 929,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 345,00 145,00 145,00 345,00

TOTAL 933,00 539,00 1.754,00 1.674,00
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Expediente: GOP1I-AL-16-0015
Nombre/Razón Social: PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE ALMERÍA PITA S.A
NIF/NIE: A04418067
Proyecto de innovación: CALHUAMB
Inversión solicitada: 4.916,67 euros
Inversión subvencionable: 3.966,77 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 3.966,77 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE ALMERÍA PITA S.A, NIF: A04418067, Sector investigador y 
tecnológico
MIEMBRO 2. CAPARROS NATURE SL, NIF: B04032322, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. ECOVALIA, NIF: G91224048, Sector investigador y tecnológico

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

2.500,00 1.550,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 950,00 950,00
3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

0,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 966,67 966,67
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 500,00 500,00

TOTAL 4.916,67 3.966,77

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 1.550,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 950,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 966,67 0,00 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 0,00 500,00

TOTAL 966,67 1.550,00 1.450,00

Desglose de gastos no subvencionables: 
El presupuesto presentado por el SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE SLU no es subvencionable
debido a que para esta entidad se han detectado débitos de naturaleza no tributaria
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Expediente: GOP1I-HU-16-0002
Nombre/Razón Social: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO VINCULADO A LA 
AGRICULTURA ONUBENSE (ADESVA)
NIF/NIE: G21327556
Proyecto de innovación: GRUPO OPERATIVO AGRICULTURA 4.0
Inversión solicitada: 5.000 euros
Inversión subvencionable: 2.312,50 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 2.312,50 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO VINCULADO A LA AGRICULTURA ONUBENSE. CT- 
ADESVA, NIF: G21327556, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 2. IG4 ANDALUCIA SL, NIF: B21458559, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. UNIVERSIDAD DE SEVILLA, NIF: Q4118001I, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 4. COLEGIO OFICIAL INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS ANDALUCÍA, NIF: Q4171004G, Sector Otras 
entidades

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 500,00 500,00

3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

500,00 500,00

4. - Gastos de personal propio 4.000,00 1.312,50
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 0,00 0,00
TOTAL 5.000,00 2.312,50

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

500,00 0,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

500,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 750,00 187,50 187,50 187,50

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 1.750,00 187,50 187,50 187,50

Desglose de gastos no subvencionables:  Presenta  un  presupuesto  con  gastos  en  personal
€propio de 4.000,00 , lo que supera el límite máximo del 60% del importe subvencionable. Detectada

deuda tributaria de un miembro del grupo solicitante de la subvención, por lo que los gastos presentados
por ese miembro no son subvencionables.
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Expediente: GOP1I-AL-16-0014
Nombre/Razón Social: COEXPHAL. ASOCIACIÓN DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS ALMERÍA
NIF/NIE: G04010013
Proyecto de innovación: BIDA: BIODIVERSIDAD EN ZONAS DE AGRICULTURA PROTEGIDA
Inversión solicitada: 3.000 euros
Inversión subvencionable: 3.000 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 3.000 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. ASOCIACIÓN DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS ALMERÍA NIF: 
G04010013, Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. FUNDACIÓN CAJAMAR, NIF: G04535654, Sector Otras entidades
MIEMBRO 3. UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, NIF: Q5450008G, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 4. CORPOHNIJAR SCA, NIF: F04047783, Sector agroalimentario
MIEMBRO 5. CABASC SCA, NIF: F04001780, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

600,00 600,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

0,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 1.800,00 1.800,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 600,00 600,00
TOTAL 3.000,00 3.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4 5

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

120,00 120,00 120,00 120,00 120,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 360,00 360,00 360,00 360,00 360,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 120,00 120,00 120,00 120,00 120,00

TOTAL 600,00 600,00 600,00 600,00 600,00
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Expediente: GOP1I-AL-16-0027
Nombre/Razón Social: BIOCOLOR S.L.
NIF/NIE: B04538708
Proyecto de innovación: PLANTBIO: CONTROL BIOLÓGICO DE PLAGAS EN CULTIVOS 
ORNAMENTALES
Inversión solicitada: 3.000 euros
Inversión subvencionable: 3.000 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 3.000 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. BIOCOLOR SL NIF: B04309795, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 2.ASOCIACIÓN DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS DE ALMERÍA, NIF: 
G04010013, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, NIF: Q5450008G, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 4. FUNDACIÓN CAJAMAR, NIF: G04535654, Sector Otras entidades
MIEMBRO 5. PLANTAL PRODUCCIONES SL, NIF: B04395232, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

600,00 600,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

0,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 1.800,00 1.800,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 600,00 600,00
TOTAL 3.000,00 3.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4 5

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

120,00 120,00 120,00 120,00 120,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 360,00 360,00 360,00 360,00 360,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 120,00 120,00 120,00 120,00 120,00

TOTAL 600,00 600,00 600,00 600,00 600,00
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Expediente: GOP1I-AL-16-0012
Nombre/Razón Social: PROYECTA INGENIO S.L.
NIF/NIE: B04651352
Proyecto de innovación: ES-AGRI
Inversión solicitada: 4.500,00 euros
Inversión subvencionable: 4.500,00 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.500,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. PROYECTA INGENIO S.L. NIF: B04651352, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 2. ASOCIACIÓN DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS DE ALMERÍA, NIF:
G04010013, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, NIF: Q5450008G, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 4. FUNDACIÓN CAJAMAR, NIF: G04535654, Sector Otras entidades
MIEMBRO 5. COSTAFRUIT SCA, NIF: F04282505, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

900,00 900,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00
3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

0,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 2.700,00 2.700,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 900,00 900,00

TOTAL 4.500,00 4.500,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4 5

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

120,00 420,00 120,00 120,00 120,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 540,00 540,00 540,00 540,00 540,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 180,00 180,00 180,00 180,00 180,00

TOTAL 840,00 1.140,00 840,00 840,00 840,00
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Expediente: GOP1I-GR-16-0002
Nombre/Razón Social: COOPERATIVAS AGROALMIENTARIAS DE ANDALUCIA
NIF/NIE: G41754904
Proyecto de innovación: CREACIÓN DE ESPACIO VIRTUAL PARA LA POTENCIACIÓN DE 
ESTRUCTURAS COMERCIALES
Inversión solicitada: 4.754,63 euros
Inversión subvencionable: 3.797,63 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 3.797,63 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. COOPERATIVAS AGROALMIENTARIAS DE ANDALUCIA. NIF: G41754904, Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. SAN SEBASTIAN DE BENALUA S. COOP. AND., NIF: F18006528, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. AGROPECUARIA GRANADINA 2 S COOP AND, NIF: F18449215, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

3.350,00 2.393,00

4. - Gastos de personal propio 1.404,63 1.404,63
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 0,00 0,00
TOTAL 4.754,63 3.797,63

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

798,00 800,00 795,00

4.- Gastos de personal propio 1.404,63 0,00 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 0,00 0,00

TOTAL 2.202,63 800,00 795,00

Desglose de gastos no subvencionables: En subsanación del anexo II indica que Nuestra 
Señora de los Remedios de Iznalloz S.COOP. AND. con NIF F-180008.482 solicitó la baja de la 
Agrupación con fecha 25 de abril de 2017, y el resto de socios aceptó la misma. Por esta razón 
no se subvenciona el importe solicitado en anexo I para esta entidad. Aporta listado de facturas 

€proforma por valor subvencionable de 3.797,63 .
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Expediente: GOP1I-JA-16-0002
Nombre/Razón Social: CITOLIVA, CENTRO DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA DEL OLIVAR Y 
DEL ACEITE
NIF/NIE: G23490584
Proyecto de innovación: CONVERSIÓN FÍSICA DE BIOMASA AGRÍCOLA, AGROINDUSTRIAL Y 
FORESTAL EN LA COMARCA DE EL CONDADO
Inversión solicitada: 4.900,00 euros
Inversión subvencionable: 4.870,00 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.870,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. CITOLIVA, NIF: G23490584, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 2. BIOLIZA, NIF: B23730047, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 3. SIOREL EXPANSION, NIF: B86582285, Sector agroalimentario
MIEMBRO 4. SCA NTRA SRA DEL COLLADO, NIF: F23005077, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00
3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

950,00 950,00

4. - Gastos de personal propio 2.950,00 2.940,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 1.000,00 980,00
TOTAL 4.900,00 4.870,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

950,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 847,50 1.097,50 497,50 497,50

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 345,00 345,00 145,00 145,00

TOTAL 2.142,50 1.442,50 642,50 642,50

Desglose de gastos no subvencionables: Los gastos presentados de personal propio y de 
dietas y desplazamientos del personal exceden del máximo subvencionable.  
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Expediente: GOP1I-AL-16-0004
Nombre/Razón Social: FUNDACIÓN PARA LAS TECNOLOGÍAS AUXILIARES DE LA 
AGRICULTURA (FUNDACIÓN TECNOVA)
NIF/NIE: G04377511
Proyecto de innovación: TRANSFORMACIÓN DE EXCEDENTES DE PRODUCTOS 
HORTOFRUTICOLAS EN ALIMENTOS SALUDABLES DERIVADOS
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 4.664,91 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.664,91 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. FUNDACIÓN PARA LAS TECNOLOGÍAS AUXILIARES DE LA AGRICULTURA (FUNDACIÓN TECNOVA), 
NIF: G04377511, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 2. HORTOFRUTÍCOLA COSTA DE ALMERÍA, S.L., NIF: B04257028, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

1.000,00 1.000,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00
3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

500,00 500,00

4. - Gastos de personal propio 2.810,25 2.571,45
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 689,75 593,46
TOTAL 5.000,00 4.664,91

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

1.000,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

500,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 1.735,65 835,80

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 316,32 277,14

TOTAL 3.551,97 1.112,94

Desglose de gastos no subvencionables: Detectada deuda tributaria de un miembro del
grupo solicitante de la subvención, por lo que los gastos presentados por ese miembro no son
subvencionables.
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Expediente: GOP1I-CA-16-0001
Nombre/Razón Social: PRODUCTOS MAJUELO S.L.
NIF/NIE: B11707494
Proyecto de innovación: AUTENTIFICACIÓN DEL VINAGRE D.O. DE JEREZ PARA MEJORAR 
LA COMPETITIVIDAD DE LOS PRODUCTORES DEL SECTOR
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 5.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. PRODUCTOS MAJUELO S.L., NIF: B11707494, Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, NIF: Q1132001G, Sector investigador y tecnológico

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

2.450,00 2.450,00

4. - Gastos de personal propio 2.550,00 2.550,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 0,00 0,00
TOTAL 5.000,00 5.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

2.350,00 100,00

4.- Gastos de personal propio 2.450,00 100,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 0,00

TOTAL 4.800,00 200,00
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Expediente: GOP1I-SE-16-0002
Nombre/Razón Social: CSIC (INSTITUTO DE LA GRASA)
NIF/NIE: Q2818002D
Proyecto de innovación: DIVULGACIÓN DEL CONOCIMIENTO: COLORANTES VERDES EN 
ACEITUNA DE MESA
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 5.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. CSIC (INSTITUTO DE LA GRASA), NIF: Q2818002D, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 2. ACEITUNAS GUADALQUIVIR S.L., NIF: B41229188, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. ASEMESA, NIF: G41184417, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 725,00 725,00

3.-  Gastos  derivados  de  la  coordinación  y  constitución  del  acuerdo  de
colaboración y redacción del proyecto

650,00 650,00

4. - Gastos de personal propio 3.000,00 3.000,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 625,00 625,00
TOTAL 5.000,00 5.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de estudios
del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00

2.- Gastos derivados de actividades de animación para definición de un proyecto
innovador en torno al grupo operativo

545,00 120,00 60,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración o
redacción del proyecto

450,00 100,00 100,00

4.- Gastos de personal propio 2.000,00 500,00 500,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 625,00 0,00 0,00

TOTAL 3.620,00 720,00 660,00
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Expediente: GOP1I-MA-16-0004
Nombre/Razón Social: BIOAZUL SL
NIF/NIE: B92464619
Proyecto de innovación: IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA INNOVADOR DE 
REGENERACIÓN DE AGUAS Y FERTIRRIEGO
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 5.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. BIOAZUL SL, NIF: B92464619, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 2. COMUNIDAD DE REGANTES ALGARROBO, NIF: G29463759, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. CSIC IHSM LA MAYORA, NIF: Q2818002D, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 4. ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PRODUCTORES DE FRUTAS TROPICALES, NIF: G93244010, Sector 
agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 1.000,00 1.000,00

3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

0,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 3.000,00 2.750,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 1.000,00 800,00
TOTAL 5.000,00 4.550,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4

1.-  Gastos  de  consultoría  tecnológica  y  de  asesoría  para  la  realización  de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de  actividades  de  animación  para  definición  de  un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

0,00 500,00 0,00 500,00

3.- Gastos derivados de coordinación, constitución del acuerdo de colaboración
o redacción del proyecto

0,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 2.000,00 250,00 250,00 250,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 200,00 200,00 200,00 200,00

TOTAL 2.200,00 950,00 450,00 950,00

Desglose de gastos no subvencionables: Detectada deuda tributaria de un miembro del
grupo solicitante de la subvención, por lo que los gastos presentados por ese miembro no son
subvencionables.
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Expediente: GOP1I-CO-16-0015
Nombre/Razón Social: S. COOPERATIVA ANDALUZA Y GANADERA DEL VALLE DE LOS 
PEDROCHES (COVAP)
NIF/NIE: F14014245
Proyecto de innovación: DEHESA SOSTENIBLE: MEJORA PRODUCCIÓN AGROFORESTAL Y 
GANADERA DE LA DEHESA DE LOS PEDROCHES
Inversión solicitada: 4.840,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.840,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO  1.  S.C.A.  Y  GANADERA  DEL  VALLE  DE  LOS  PEDROCHES  (COVAP),  NIF:  F14014245,  Sector
agroalimentario
MIEMBRO 2. ASOCIACIÓN ADROCHES PARA EL DESARROLLO RURAL; NIF: G14564504. Sector Otras entidades
MIEMBRO 3. CICAP, CENTRO TECNOLÓGICO, NIF: G14814354, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 4. UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, NIF: Q1418001B, Sector investigador y tecnológico

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 1.050,00 1.050,00
3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

0,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 2.990,00 2.990,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 960,00 800,00
TOTAL 5.000,00 4.840,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4

1.-  Gastos  de  consultoría  tecnológica  y  de  asesoría  para  la  realización  de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de  actividades  de  animación  para  definición  de  un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

300,00 600,00 150,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

0,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 400,00 0,00 2.490,00 100,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 270,00 100,00 270,00 160,00

TOTAL 970,00 700,00 2.910,00 260,00

Desglose de gastos no subvencionables: Detectada deuda tributaria de un miembro del
grupo solicitante de la subvención, por lo que los gastos presentados por ese miembro no son
subvencionables.
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Expediente: GOP1I-CA-16-0005
Nombre/Razón Social: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
NIF/NIE: P110000G
Proyecto de innovación: INVITEC: Desarrollo de la Vitivinicultura ecológica en el Marco de 
Jerez
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 5.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, NIF: P110000G, Sector Otras entidades
MIEMBRO 2. CONSEJO REGULADOR DEL MARCO DE JEREZ, NIF: Q1171002G, Sector Otras entidades

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

2.486,00 2.486,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 1.912,00 1.912,00

3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

602,00 602,00

4. - Gastos de personal propio 0,00 0,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 0,00 0,00
TOTAL 5.000,00 5.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2

1.-  Gastos  de  consultoría  tecnológica  y  de  asesoría  para  la  realización  de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

2.486,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de  actividades  de  animación  para  definición  de  un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

1.600,00 312,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

602,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 0,00 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 0,00

TOTAL 4.688,00 312,00
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Expediente: GOP1I-GR-16-0015
Nombre/Razón Social: FEDERACIÓN ANDALUZA DE CONSUMIDORES Y PRODUCTORES 
ECOLÓGICOS (FACPE)
NIF/NIE: G41752726
Proyecto de innovación: LA CALIDAD Y LA GARANTÍA ALIMENTARIAS EN LOS CANALES 
CORTOS DE COMERCIALIZACIÓN EN ANDALUCÍA
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 5.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. FEDERACIÓN ANDALUZA DE CONSUMIDORES Y PRODUCTORES ECOLOGICOS (FACPE), NIF: 
G41752726, Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. UAGA-COAG SEVILLA, NIF: G41155755, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, NIF: Q1418001B, Sector investigador y tecnológico

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 1.000,00 1.000,00
3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

0,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 3.000,00 3.000,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 1.000,00 1.000,00
TOTAL 5.000,00 5.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.-  Gastos  de  consultoría  tecnológica  y  de  asesoría  para  la  realización  de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de  actividades  de  animación  para  definición  de  un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

600,00 400,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 2.000,00 1.000,00 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 400,00 300,00 300,00

TOTAL 3.000,00 1.700,00 300,00
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Expediente: GOP1I-CO-16-0004
Nombre/Razón Social: ASOCIACIÓN GRUPO DE DESARROLLO RURAL VALLE DEL ALTO 
GUADIATO
NIF/NIE: G14563282
Proyecto de innovación: MECANISMOS PARA LA INNOVACIÓN DE LA GESTIÓN DE 
EXPLOTACIONES AGRARIAS
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 4.400,00 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.400,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. ASOCIACIÓN GDR VALLE DEL ALTO GUADIATO, NIF: G14563282, Sector Otras entidades
MIEMBRO 2. FUNDACIÓN ANDALUZA DE IMAGEN, COLOR Y ÓPTICA. FAICO, NIF: G91299933, Sector investigador 
y tecnológico
MIEMBRO 3. ASAJA CÓRDOBA, NIF: G14281976, Sector agroalimentario
MIEMBRO 4. MORENO VAZQUEZ TECNOLOGÍA, S.L., NIF: B14382162, Sector Otras entidades

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 500,00 500,00
3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

500,00 500,00

4. - Gastos de personal propio 3.000,00 2.400,00
5. - Gastos de dietas y desplazamientos 1.000,00 1.000,00
TOTAL 5.000,00 4.400,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4

1.-  Gastos  de  consultoría  tecnológica  y  de  asesoría  para  la  realización  de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de  actividades  de  animación  para  definición  de  un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

500,00 0,00 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

500,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 600,00 600,00 600,00 600,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 1.000,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 2.600,00 600,00 600,00 600,00

Desglose de gastos no subvencionables: Detectada deuda tributaria de un miembro del
grupo solicitante de la subvención, por lo que los gastos presentados por ese miembro no son
subvencionables.
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Expediente: GOP1I-MA-16-0007
Nombre/Razón Social: DCOOP SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA
NIF/NIE: F29249018
Proyecto de innovación: DESARROLLO DE PRODUCTOS LÁCTEOS COMO HELADOS Y 
YOGURES DERIVADOS DE LECHE DE CABRA
Inversión solicitada: 4.800,00 euros
Inversión subvencionable: 4.800,00 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.800,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. DCOOP SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA, NIF: F29249018, Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. CICAP- Fundación Centro investigación y calidad agroalimentaria, NIF: G14814354, Sector investigador
y tecnológico
MIEMBRO 3. COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS ANDALUCÍA, NIF: G41754904, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 975,00 975,00

3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

0,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 2.870,00 2.870,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 955,00 955,00
TOTAL 4.800,00 4.800,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.-  Gastos  de  consultoría  tecnológica  y  de  asesoría  para  la  realización  de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de  actividades  de  animación  para  definición  de  un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

325,00 325,00 325,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 475,00 1.920,00 475,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 205,00 545,00 205,00

TOTAL 1.005,00 2.790,00 1.005,00
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Expediente: GOP1I-CO-16-0002
Nombre/Razón Social: MAGTEL OPERACIONES S.L.U.
NIF/NIE: B14932305
Proyecto de innovación: SUNENERGY: ABASTECIMIENTO DE AGUA MEDIANTE ENERGIA 
SOLAR FOTOVOLTAICA
Inversión solicitada: 5.050,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 5.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. MAGTEL OPERACIONES S.L.U., NIF: B14932305, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 2. ASAJA, NIF: G14281976, Sector otras entidades
MIEMBRO 3. UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, NIF: Q1418001B, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 4. ASOC. REGANTES PRIVADOS TD RIO GUADALQUIVIR, NIF: G14361356, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

200,00 200,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 400,00 400,00

3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

800,00 800,00

4. - Gastos de personal propio 3.050,00 3.000,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 600,00 600,00
TOTAL 5.050,00 5.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4

1.-  Gastos  de  consultoría  tecnológica  y  de  asesoría  para  la  realización  de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 200,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de  actividades  de  animación  para  definición  de  un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

0,00 200,00 0,00 200,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

200,00 200,00 200,00 200,00

4.- Gastos de personal propio 1.950,00 500,00 300,00 250,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 150,00 150,00 150,00 150,00

TOTAL 2.300,00 1.050,00 850,00 800,00

Desglose  de  gastos  no  subvencionables:  Los  gastos  presentados  de  personal  propio
exceden del máximo subvencionable.  
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Expediente: GOP1I-SE-16-0015
Nombre/Razón Social: COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE LA MARGEN DERECHA 
DEL RIO BEMBEZAR
NIF/NIE: Q4167001I
Proyecto de innovación: WATEROP: OPTIMIZACIÓN DEL AGUA Y DE LA ENERGÍA EN EL 
SECTOR AGRARIO
Inversión solicitada: 5.100,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 85 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 5.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE LA MARGEN DERECHA DEL RIO BEMBEZAR, NIF: 
Q4167001I, Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. MAGTEL OPERACIONES S.L.U., NIF: B14932305, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 3. TECAG INGENIEROS SLP, NIF: B14204341, Sector investigador y tecnológico

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

200,00 200,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 500,00 500,00
3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

600,00 600,00

4. - Gastos de personal propio 3.200,00 3.100,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 600,00 600,00
TOTAL 5.100,00 5.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.-  Gastos  de  consultoría  tecnológica  y  de  asesoría  para  la  realización  de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 200,00

2.-  Gastos  derivados  de  actividades  de  animación  para  definición  de  un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

500,00 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

200,00 200,00 200,00

4.- Gastos de personal propio 500,00 1.900,00 700,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 100,00 250,00 250,00

TOTAL 1.300,00 2.350,00 1.350,00

Desglose de gastos no subvencionables: Supera el importe máximo subvencionable.
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Expediente: GOP1I-MA-16-0002
Nombre/Razón Social: ASOCIACIÓN AGRARIA JÓVENES AGRICULTORES DE MÁLAGA - 
ASAJA MÁLAGA
NIF/NIE: G29620879
Proyecto de innovación: DIAGNOSTICO Y SOLUCIONES PARA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA DE
FRUTAS TROPICALES
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 4.550,00 euros
Baremación: 80 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.550,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. ASOCIACIÓN DE JÓVENES AGRICULTORES - ASAJA MÁLAGA, NIF: G29620879, Sector otras entidades
MIEMBRO 2. CSIC-IHSM La Mayora, NIF: Q2818002D, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 3. La Era Ecológica S.L.U., NIF: B93128874, Sector agroalimentario
MIEMBRO 4. ASAJA ANDALUCÍA, NIF: G41462995, Sector otras entidades

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 1.000,00 1.000,00
3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

1.100,00 950,00

4. - Gastos de personal propio 2.900,00 2.600,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 0,00 0,00
TOTAL 5.000,00 4.550,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría  para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de  actividades  de  animación  para  definición  de  un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

500,00 500,00 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

300,00 300,00 150,00 200,00

4.- Gastos de personal propio 1.500,00 500,00 300,00 300,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 2.300,00 1.300,00 450,00 500,00

Desglose de gastos no subvencionables: Detectada deuda tributaria de un miembro del
grupo solicitante de la subvención, por lo que los gastos presentados por ese miembro no son
subvencionables.
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Expediente: GOP1I-AL-16-0017
Nombre/Razón Social: ADR ALPUJARA SIERRA NEVADA DE ALMERIA
NIF/NIE: G04656088
Proyecto de innovación: CANALES CORTOS DE LA COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
ECOLÓGICOS DE LA ALPUJARRA
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 75 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 5.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. ADR ALPUJARA SIERRA NEVADA DE ALMERIA, NIF: G04656088, Sector otras entidades
MIEMBRO 2. S.A.T. Olivieja, NIF: F04346177, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. Ana Martinez Ocaña, NIF: 75236216L, Sector agroalimentario
MIEMBRO 4. Sebastián Marín Martínez, NIF: 27243351N, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 500,00 500,00

3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

3.200,00 3.200,00

4. - Gastos de personal propio 1.000,00 1.000,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 300,00 300,00
TOTAL 5.000,00 5.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría  para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de  actividades  de  animación  para  definición  de  un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

500,00 0,00 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

1.700,00 500,00 500,00 500,00

4.- Gastos de personal propio 1.000,00 0,00 0,00 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 300,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 3.500,00 500,00 500,00 500,00
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Expediente: GOP1I-CO-16-0011
Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO
NIF/NIE: P1404900A
Proyecto de innovación: CITRICULTURA SOSTENIBLE EN EL VALLE DEL GUADALQUIVIR
Inversión solicitada: 4.900,00 euros
Inversión subvencionable: 4.900,00 euros
Baremación: 75 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.900,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO, NIF: P1404900A, Sector otras entidades
MIEMBRO 2. ASOC. CITRICOLA PROF. PALMANARANJA, NIF: G14599906, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. ASOC. DEFENSA Y FOMENTO DE LA PROD. ECOL. PALMAECOLOGICA, NIF: G 14884803, Sector 
agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

1.500,00 1.500,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00
3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

200,00 200,00

4. - Gastos de personal propio 3.000,00 3.000,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 200,00 200,00

TOTAL 4.900,00 4.900,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría  para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

1.500,00 0,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de  actividades  de  animación  para  definición  de  un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

200,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 3.000,00 0,00 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 100,00 50,00 50,00

TOTAL 4.800,00 50,00 50,00
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Expediente: GOP1I-CO-16-0009
Nombre/Razón Social: ALMAZARAS DE LA SUBBETICA S.C.A.
NIF/NIE: F14803241
Proyecto de innovación: PRODUCTOS DERIVADOS DEL FRUTO DEL MEMBRILLO
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 4.700,00 euros
Baremación: 75 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.700,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. ALMAZARAS DE LA SUBBETICA S.C.A., NIF: F14803241, Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. I.F.A.P.A. DE CABRA, NIF: Q4100689A, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 3. UNIVERSIDAD DE SEVILLA, NIF: Q4118001I, Sector investigador y tecnológico

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

1.200,00 1.200,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 100,00 100,00
3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

1.000,00 1.000,00

4. - Gastos de personal propio 1.400,00 1.400,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 1.300,00 1.000,00

TOTAL 5.000,00 4.700,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría  para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

1.200,00 0,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de  actividades  de  animación  para  definición  de  un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

100,00 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

1.000,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 1.400,00 0,00 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 100,00 600,00 300,00

TOTAL 3.800,00 600,00 300,00

Desglose de gastos no subvencionables: Los gastos por dietas y desplazamientos del 
personal exceden del 20% del total subvencionable.
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Expediente: GOP1I-AL-16-0019
Nombre/Razón Social: PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE ALMERÍA PITA S.A
NIF/NIE: A04418067
Proyecto de innovación: HORT-OBSER-TIC
Inversión solicitada: 4.727,85 euros
Inversión subvencionable: 4.727,85 euros
Baremación: 70 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.727,85 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE ALMERÍA PITA S.A, NIF: A04418067, Sector investigador y 
tecnológico
MIEMBRO 2. CAPARROS NATURE SL, NIF: B04032322, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. ECOVALIA, NIF: G91224048, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 4. FUNDACIÓN PARA LAS TECNOLOGÍAS AUXILIARES DE LA AGRICULTURA, NIF: G04377511, Sector 
investigador y tecnológico

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

1.500,00 1.500,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 1.500,00 1.500,00
3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

0,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 1.227,85 1.227,85
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 500,00 500,00

TOTAL 4.727,85 4.727,85

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría  para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 1.500,00 0,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de  actividades  de  animación  para  definición  de  un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 1.500,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

0,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 690,55 0,00 0,00 537,30

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 0,00 500,00 0,00

TOTAL 690,55 1.500,00 2.000,00 537,30
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Expediente: GOP1I-SE-16-0003
Nombre/Razón Social: EVENOR-TECH, SLU
NIF/NIE: B91790527
Proyecto de innovación: NANOTECNOLOGÍA APLICADA A LA AGRICULTURA
Inversión solicitada: 4.988,38 euros
Inversión subvencionable: 4.188,38 euros
Baremación: 70 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.188,38 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. EVENOR-TECH, SLU, NIF: A04418067, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 2. UNIVERSIDAD DE SEVILLA, NIF: Q4118001I, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 3. UNIVERSIDAD DE HUELVA, NIF: Q7150008F, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 4. S.A.T. Nº 8697 ROYAL, NIF: F41399221, Sector agroalimentario
MIEMBRO 5. TRICHODEX, SA, NIF: A41696634, Sector investigador y tecnológico

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

900,00 900,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 700,00 700,00
3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

800,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 1.800,00 1.800,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 788,38 788,38

TOTAL 4.988,38 4.188,38

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4 5

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00 0,00 900,00

2.-  Gastos  derivados  de actividades  de animación para definición de un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

700,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 800,00 300,00 200,00 200,00 300,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 160,02 213,60 93,34 65,50 255,92

TOTAL 1.660,02 513,60 293,34 265,50 1.455,92

Desglose de gastos no subvencionables: Gastos de amortización de equipos informáticos
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Expediente: GOP1I-CO-16-0008
Nombre/Razón Social: ALMAZARAS DE LA SUBBETICA S.C.A.
NIF/NIE: F14803241
Proyecto de innovación: TIPIFICACIÓN DE LOS ACEITES DE OLIVA DE FRITURA
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 70 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 5.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. ALMAZARAS DE LA SUBBETICA S.C.A., NIF: F14803241, Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. I.F.A.P.A. DE CABRA, NIF: Q4100689A, Sector investigador y tecnológico

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

1.400,00 1.400,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 250,00 250,00
3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

1.500,00 1.500,00

4. - Gastos de personal propio 1.000,00 1.000,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 850,00 850,00

TOTAL 5.000,00 5.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

1.400,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de actividades  de animación para definición de un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

250,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

1.500,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 1.000,00 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 250,00 600

TOTAL 4.400,00 600,00
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Expediente: GOP1I-AL-16-0010
Nombre/Razón Social: FUNDACIÓN PARA LAS TECNOLOGÍAS AUXILIARES DE LA 
AGRICULTURA (FUNDACIÓN TECNOVA)
NIF/NIE: G04377511
Proyecto de innovación: TÉCNICAS DIFERENCIADORAS EN LA PRODUCCIÓN VITIVINÍCOLA 
ANDALUZA: USO DE LEVADURAS AUTÓCTONAS
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 4.795,45 euros
Baremación: 70 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.795,45 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. FUNDACIÓN PARA LAS TECNOLOGÍAS AUXILIARES DE LA AGRICULTURA (FUNDACIÓN TECNOVA), 
NIF: G04377511, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 2. LA SABINA MILENARIA, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA, NIF: F04536025, Sector 
agroalimentario
MIEMBRO 3. ANA MARÍA MARTÍNEZ LLAMAS, NIF: 23206530J, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

1.000,00 1.000,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00
3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

750,00 750,00

4. - Gastos de personal propio 2.250,00 2.045,65
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 1.000,00 999,80
TOTAL 5.000,00 4.795,45

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

1.000,00 0,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de actividades  de animación para definición de un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

750,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 1.780,55 265,10 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 390,24 609,56

TOTAL 3.530,55 655,34 609,56

Desglose de gastos no subvencionables: En el presupuesto detallado presentado indican 
€ €un total de 4.795,45 , aunque en anexo I solicitan 5.000,00 .
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Expediente: GOP1I-AL-16-0006
Nombre/Razón Social: CONSULTORÍA, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA PARA 
IBEROAMERICA, S.A.
NIF/NIE: A04494977
Proyecto de innovación: INTRODUCCIÓN DE NUEVOS TIPOS DE JUDÍAS PARA EL 
CONSUMIDOR
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 3.200,00 euros
Baremación: 70 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 3.200,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. CONSULTORÍA, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA PARA IBEROAMERICA, S.A., NIF: A04494977, Sector 
investigador y tecnológico
MIEMBRO 2. ZAYIN TECHONOLOGY, SL, NIF: B04692364, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 3. HORTOFRUTICOLA FRESSS, SL, NIF: B04600565, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

3.600,00 1.800,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00
3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

1.400,00 1.400,00

4. - Gastos de personal propio 0,00 0,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 0,00 0,00
TOTAL 5.000,00 3.200,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 900,00 900,00

2.-  Gastos  derivados  de actividades  de animación para definición de un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

1.400,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 0 0 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 0 0

TOTAL 1.400,00 900,00 900,00

Desglose  de  gastos  no  subvencionables:  Presentan  presupuesto  de  dos  miembros  no
beneficiarios.
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Expediente: GOP1I-GR-16-0013
Nombre/Razón Social: COMERCIALIZADORA SEGUREÑA, SCA
NIF/NIE: F18616292
Proyecto de innovación: HERMES
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 4.960,00 euros
Baremación: 70 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 4.960,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. COMERCIALIZADORA SEGUREÑA, SCA., NIF: F18616292, Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. Asociación de criadores de ganado Segureño, NIF: G18055566, Sector agroalimentario
MIEMBRO 3. Asociación de criadores de raza Negra Andaluza, NIF: G14692958, Sector agroalimentario
MIEMBRO 4. Asociación de criadores de Ovinos Precoces, NIF: G28494995, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

960,00 960,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00
3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

0,00 0,00

4. - Gastos de personal propio 3.000,00 3.000,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 1.040,00 1.000,00

TOTAL 5.000,00 4.960,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3 4

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

960,00 0,00 0,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de actividades  de animación para definición de un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

0,00 0,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 1.500,00 500,00 500,00 500,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 250,00 250,00 250,00 250,00

TOTAL 2.710,00 750,00 750,00 750,00

Desglose  de  gastos  no  subvencionables:  El  presupuesto  de  dietas  y  desplazamientos
excede del máximo subvencionable
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Expediente: GOP1I-CO-16-0012
Nombre/Razón Social: ASOCIACIÓN HUERTAS DEL GUADAJOZ
NIF/NIE: G14985329
Proyecto de innovación: ESTUDIO DE VIABILIDAD DE DIFERENTES ALTERNATIVAS PARA LA 
MEJORA DEL RIEGO DE LAS HUERTAS DEL GUADAJOZ
Inversión solicitada: 2.000,00 euros
Inversión subvencionable: 2.000,00 euros
Baremación: 55 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 2.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. ASOCIACIÓN HUERTAS DEL GUADAJOZ, NIF: G14985329, Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. EXCMO AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RIO, NIF: P1401900D, Sector otras entidades
MIEMBRO 3. GREENING INGENIERÍA CIVIL Y AMBIENTAL SL, NIF: B18967729, Sector investigador y tecnológico

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

900,00 900,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 900,00 900,00

3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

200,00 200,00

4. - Gastos de personal propio 0,00 0,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 0,00 0,00
TOTAL 2.000,00 2.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 900,00

2.-  Gastos  derivados  de actividades  de animación para definición de un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

400,00 500,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

200,00 0,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 0,00 0,00 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 0,00 0,00

TOTAL 600,00 500,00 900,00

Desglose de gastos no subvencionables €: Junto al anexo II incluye un presupuesto de 300 
€ €en  gastos  de  dietas  y  desplazamientos  (100  )  y  personal  propio  (200  ),  no  solicitado

inicialmente en anexo I. Por esta razón, estos gastos no son subvencionables.
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Expediente: GOP1I-MA-16-0003
Nombre/Razón Social: RSC TALENT 2016, S.L
NIF/NIE: B93478998
Proyecto de innovación: CORCHO ANDALUZ: MEDIOAMBIENTE, SEGURIDAD ALIMENTARIA, 
COMPETITIVIDAD Y LIDERAZGO INTERNACIONAL
Inversión solicitada: 5.000,00 euros
Inversión subvencionable: 5.000,00 euros
Baremación: 55 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 5.000,00 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. RSC TALENT 2016, S.L, NIF: B93478998, Sector investigador y tecnológico
MIEMBRO 2. NATUCORK, SL, NIF: B91038356, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

2.000,00 2.000,00

4. - Gastos de personal propio 2.000,00 2.000,00
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 1.000,00 1.000,00
TOTAL 5.000,00 5.000,00

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de actividades  de animación para definición de un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

2.000,00 0,00

4.- Gastos de personal propio 0,00 2.000,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 500,00 500,00

TOTAL 2.500,00 2.500,00
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Expediente: GOP1I-GR-16-0006
Nombre/Razón Social: COOPERATIVAS AGROALMIENTARIAS DE ANDALUCIA
NIF/NIE: G41754904
Proyecto de innovación: USO DE SUBPRODUCTOS DEL OLIVAR EN DIETAS DE RUMIANTES 
PARA IMPULSAR LA ECONOMÍA DEL OLIVAR Y GANADERÍA
Inversión solicitada: 3.484,14 euros
Inversión subvencionable: 3.277,44 euros
Baremación: 55 puntos
Porcentaje de subvención: 100 %
Importe de la subvención: 3.277,44 euros
Miembros de la agrupación (sin personalidad jurídica):
MIEMBRO 1. COOPERATIVAS AGROALMIENTARIAS DE ANDALUCÍA, NIF: G41754904, Sector agroalimentario
MIEMBRO 2. ESTACIÓN EXPERIMENTAL DEL ZAIDIN. CSIC GRANADA, NIF: Q2818002D, Sector investigador y 
tecnológico
MIEMBRO 3. COMERCIALIZADORA SEGUREÑA S. COOP. AND, NIF: F18616292, Sector agroalimentario

Presupuesto de inversión solicitado y subvencionable
€Solicitado ( ) €Subvencionable ( ) 

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización
de estudios del territorio, estudios de viabilidad

0,00 0,00

2.- Gastos derivados de las actividades de animación 0,00 0,00

3.- Gastos derivados de la coordinación y constitución del acuerdo de
colaboración y redacción del proyecto

2.735,00 2.528,30

4. - Gastos de personal propio 749,14 749,14
5. -  Gastos de dietas y desplazamientos 0,00 0,00
TOTAL 3.484,14 3.277,44

Presupuesto auxiliable para cada miembro de la agrupación
€PRESUPUESTO POR MIEMBROS ( )

1 2 3

1.- Gastos de consultoría tecnológica y de asesoría para la realización de
estudios del territorio, estudios de viabilidad, etc.,...

0,00 0,00 0,00

2.-  Gastos  derivados  de actividades  de animación para definición de un
proyecto innovador en torno al grupo operativo

0,00 0,00 0,00

3.-  Gastos  derivados  de  coordinación,  constitución  del  acuerdo  de
colaboración o redacción del proyecto

798,00 930,30 800,00

4.- Gastos de personal propio 749,14 0,00 0,00

5.- Gastos de dietas y desplazamientos del personal 0,00 0,00 0,00

TOTAL 1.547,14 930,30 800,00

Desglose de gastos no subvencionables: En el anexo II y el listado de facturas proforma
€presentado indican un gasto total de 3.277,44 , aún cuando el importe solicitado en el anexo I

€indica 3.484,14 .
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ANEXO II

ARCHIVO POR DESISTIMIENTO

N.º
ORDEN

N.º EXPEDIENTE SOLICITANTE NIF/CIF
NOMBRE DEL

PROYECTO
ARTÍCULO
APLICABLE

CAUSA DE
ARCHIVO

1
GOP1I-CO-16-
0001 ASOCIALOE G14901490

AGROINDUSTRIA ALOE 
VERA

Artículo 17.4.c) de las 
bases reguladoras tipo 
para la concesión de 
subvenciones en 
régimen de 
concurrencia 
competitiva

No acredita 
todos los 
requisitos para
obtener la 
condición de 
beneficiario

2
GOP1I-AL-16-
0008

VALENER, 

COMPAÑÍA 

ENERGÉTICA 

MERIDIONAL, 

S.L.

B04697835

REVALORIZACIÓN DE 
LA CÁSCARA DE 
ALMENDRA MEDIANTE 
PELLETS 
NORMALIZADO 
DESTINADO A LA GRAN 
DISTRIBUCIÓN

Artículo 17.4.c) de las 
bases reguladoras tipo 
para la concesión de 
subvenciones en 
régimen de 
concurrencia 
competitiva

No acredita 
todos los 
requisitos para
obtener la 
condición de 
beneficiario

3
GOP1I-SE-16-
0005

PRIOPS CIENCIA 

DE DATOS, S.L.
B21568522

TRANSFORMAR LA 
AGRICULTURA DE 
PRECISIÓN EN UN 
SERVICIO 
PERSONALIZADO Y 
ORIENTADO AL 
PRODUCTO

Artículo 17.4.c) de las 
bases reguladoras tipo 
para la concesión de 
subvenciones en 
régimen de 
concurrencia 
competitiva

No acredita 
todos los 
requisitos para
obtener la 
condición de 
beneficiario

4
GOP1I-AL-16-
0020

UNIVERSIDAD 

DE ALMERIA
Q5450008G

ENFOQUE INTEGRAL 
PARA LA EVALUACIÓN 
DEL POTENCIAL DEL 
AGUA DESALADA EN 
AGRICULTURA DE 
INVERNADERO

Artículo 17.4.c) de las 
bases reguladoras tipo 
para la concesión de 
subvenciones en 
régimen de 
concurrencia 
competitiva

No acredita 
todos los 
requisitos para
obtener la 
condición de 
beneficiario

5
GOP1I-CA-16-
0002

SISTEMAS DE 

DESARROLLO 

INTEGRAL DEL 

TERRITORIO S.L.

B72319866

DESARROLLO E 
IMPLEMENTACIÓN DE 
PROTOCOLO PARA LA 
CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE 
REDES DE MICRO-
PRODUCTORES AGRO

Artículo 17.4.c) de las 
bases reguladoras tipo 
para la concesión de 
subvenciones en 
régimen de 
concurrencia 
competitiva

No acredita 
todos los 
requisitos para
obtener la 
condición de 
beneficiario

6
GOP1I-AL-16-
0026

UNIVERSIDAD 

DE ALMERÍA
Q5450008G

HACIA LA 
OPTIMIZACIÓN DE LA 
EFICIENCIA DEL USO 
DEL AGUA EN 
AGRICULTURA 
INTENSIVA 

Artículo 17.4.c) de las 
bases reguladoras tipo 
para la concesión de 
subvenciones en 
régimen de 
concurrencia 
competitiva

No acredita 
todos los 
requisitos para
obtener la 
condición de 
beneficiario

7
GOP1I-GR-16-
0014

CSIC (ESTACIÓN 

EXPERIMENTAL

DEL ZAIDÍN)

Q2818002D

FORMACIÓN DEL 
GRUPO OPERATIVO 
SOBRE OLIVAR 
ECOLÓGICO OLIVECO

Artículo 17.4.c) de las 
bases reguladoras tipo 
para la concesión de 
subvenciones en 
régimen de 
concurrencia 
competitiva

No acredita 
todos los 
requisitos para
obtener la 
condición de 
beneficiario

8
GOP1I-SE-16-
0022

INFRARROJOS 

PARA EL 

CONFORT S.A.

A91709139

PROCESO INDUS. DE 
DESHIDRATACIÓN CON 
TEC. DE INFRARROJO 
LEJANO (FIR) PARA 
PRODUC. CASCARA 
NARANJA DESH

Artículo 17.4.c) de las 
bases reguladoras tipo 
para la concesión de 
subvenciones en 
régimen de 
concurrencia 
competitiva

No acredita 
todos los 
requisitos para
obtener la 
condición de 
beneficiario
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ANEXO III

SOLICITUDES DENEGADAS POR INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

N.º
ORDEN

Nº
EXPEDIENTE

SOLICITANTE CIF/NIF
NOMBRE DEL

PROYECTO
ARTÍCULO
APLICABLE

CAUSA DENEGACIÓN

1
GOP1I-AL-16-

0007
ASOCIACIÓN ALVEAL G04818829

4 RETORNOS: 

RESTAURACIÓN Y 

REGENERACIÓN DE 

SUELOS 

DEGRADADOS

Apartado 5.c) 1º.2 y 5 
e) del cuadro resumen
de las bases 
reguladoras

Los gastos solicitados son
anteriores a la solicitud ya
que el grupo operativo 
está creado a la fecha de 
presentación de la 
solicitud (solicitud de 
ayuda al funcionamiento 
con n.º registro 
201699903682713 para el
mismo proyecto).

2
GOP1I-AL-16-

0011
UNIVERSIDAD DE 

ALMERIA

Q5450008

G

INTEGRACIÓN DE 

TECNOLOGÍAS PARA

LA GESTIÓN, 

OPERACIÓN Y USO 

RACIONAL Y 

SOSTENIBLE DEL 

AGUA EN CCRR

Apartado 5.c) 1º.2 y 5 
e) del cuadro resumen
de las bases 
reguladoras

Los gastos solicitados son
anteriores a la solicitud ya
que el grupo operativo 
está creado a la fecha de 
presentación de la 
solicitud (solicitud de 
ayuda al funcionamiento 
con n.º registro 
201699903697122 para el
mismo proyecto)

3
GOP1I-AL-16-

0022

UNIÓN DE PEQUEÑOS

AGRICULTORES Y 

GANADEROS DE 

ANDALUCÍA (UPA)

G04187647

EFICIENCIA EN EL 

USO DE LOS 

RECURSOS Y 

TRANSFORMACIÓN 

DEL ESTRÍO A 

ALIMENTO

Apartado 1 del cuadro 
resumen de las bases 
reguladoras

El solicitante no es una 
agrupación

4
GOP1I-CA-16-

0004

COMANDO 

CERVECERO SCA
F11919495

COMANDO 

CERVECERO: 

CONSOLIDACIÓN DE 

LA 

MICROCERVECERÍA

Apartado 1 del cuadro 
resumen de las bases 
reguladoras

El solicitante no es una 
agrupación

5
GOP1I-CO-16-

0003

MAGTEL 

OPERACIONES S.L.U.
B14932305

ENERBOM: ESTUDIO 

DE ALTERNATIVAS 

ENERGÉTICAS PARA

BOMBEO DE AGUA 

DE RIEGO 

COLECTIVO 

Apartado 5.c) 1º.2 y 5 
e) del cuadro resumen
de las bases 
reguladoras

Los gastos solicitados son
anteriores a la solicitud ya
que el grupo operativo 
está creado a la fecha de 
presentación de la 
solicitud (solicitud de 
ayuda al funcionamiento 
con n.º registro 
201699903699404 para el
mismo proyecto) 

6
GOP1I-CO-16-

0005
MAGTEL 

OPERACIONES S.L.U.
B14932305

OPRIE: 

OPTIMIZACIÓN DEL 

RIEGO AGRÍCOLA

Apartado 2.c) del 
cuadro resumen de 
las bases reguladoras:
“La agrupación podrá 
presentar diferentes 
solicitudes de ayuda, 
siempre que sean 
para la puesta en 
marcha de proyectos 
innovadores 
diferentes”

No es un proyecto 
innovador diferente 
(proyecto idéntico al del 
expediente n.º GOP1I-
CO-16-0007)

7
GOP1I-CO-16-

0007
MAGTEL 

OPERACIONES S.L.U.
B14932305

AHENRI: AHORRO 

ENERGÉTICO EN 

RIEGO

Apartado 1 del cuadro 
resumen de las bases 
reguladoras

Los poderes de 
representación que 
otorgan al representante 
no son bastantes para 
cumplir sus obligaciones
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N.º
ORDEN

Nº
EXPEDIENTE

SOLICITANTE CIF/NIF
NOMBRE DEL

PROYECTO
ARTÍCULO
APLICABLE

CAUSA DENEGACIÓN

8
GOP1I-CO-16-

0017

FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN DEL 

CLIMA

G83824971

ANÁLISIS DE 

IMPACTO DEL 

CAMBIO CLIMÁTICO 

EN LOS 

COMPORTAMIENTOS

MIGRATORIOS DE 

LAS AVES DE 

ANDALUCIA

Apartado 5.c) 1º.2 y 5 
e) del cuadro resumen
de las bases 
reguladoras

Los gastos solicitados son
anteriores a la solicitud ya
que el grupo operativo 
está creado a la fecha de 
presentación de la 
solicitud (solicitud de 
ayuda al funcionamiento 
con n.º registro 
201699903697930 para el
mismo proyecto)

9
GOP1I-CO-16-

0018

FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN DEL 

CLIMA

G83824971

SIMULACIÓN DE 

TRAYECTORIAS DE 

AVES EN ZONAS 

AGRÍCOLAS DE 

ANDALUCÍA

Apartado 5.c) 1º.2 y 5 
e) del cuadro resumen
de las bases 
reguladoras

Los gastos solicitados son
anteriores a la solicitud ya
que el grupo operativo 
está creado a la fecha de 
presentación de la 
solicitud (solicitud de 
ayuda al funcionamiento 
con n.º registro 
201699903697545 para el
mismo proyecto)

10
GOP1I-GR-16-

0003

ASOCIACIÓN 

PRODUCTORES Y 

TRANSFORMADORES 

ACEITES DEL 

PONIENTE DE 

GRANADA

G18488189

CARACTERIZACIÓN 

Y PUESTA EN VALOR 

DE LA 

BIODIVERSIDAD 

OLEICOLA DEL 

PONIENTE DE 

GRANADA

Apartado 5.c) 1º. del 
cuadro resumen de 
las bases reguladoras

No presenta tres ofertas 
de distintos proveedores 
entre los que no existe 
vinculación para moderar 
los costes

11
GOP1I-GR-16-

0004

BODEGAS SEÑORIO 

DE NEVADA S.L.
B18454413

VIDRON: 

OPTIMIZACIÓN DEL 

RIEGO EN VIÑEDO 

CON DRONES

Apartado 1 del cuadro 
resumen de las bases 
reguladoras

El representante de la 
agrupación es persona 
física

12
GOP1I-GR-16-

0005

COOPERATIVAS 

AGROALIMENTARIAS 

DE ANDALUCIA

G41754904

TRANSFERENCIA DE

TECNOLOGÍAS 

INNOVADORAS 

PARA UN OLIVAR 

MÁS COMPETITIVO Y

CON MENOR 

IMPACTO 

MEDIOAMBIENTAL 

Apartado 5.c) 1º.2 y 5 
e) del cuadro resumen
de las bases 
reguladoras

Los gastos solicitados son
anteriores a la solicitud ya
que el grupo operativo 
está creado a la fecha de 
presentación de la 
solicitud (solicitud de 
ayuda al funcionamiento 
con n.º registro 
201699903678874 para el
mismo proyecto)

13
GOP1I-GR-16-

0007
BIOTMICROGEN S.L. B18817288

SOLUCIÓN 

BIOTECNOLÓGICA 

PARA 

REAPROVECHAMIEN

TO Y VALORIZACIÓN 

DE SUBPRODUCTOS

DE LA INDUSTRIA 

CERVECERA

Apartado 5.c) 1º.2 y 5 
e) del cuadro resumen
de las bases 
reguladoras

Los gastos solicitados son
anteriores a la solicitud ya
que el grupo operativo 
está creado a la fecha de 
presentación de la 
solicitud (solicitud de 
ayuda al funcionamiento 
con n.º registro 
201699903699485 para el
mismo proyecto)

14
GOP1I-GR-16-

0009

CSIC (INSTITUTO 

ANDALUZ DE 

CIENCIAS DE LA 

TIERRA)

Q2818002

D

DESARROLLO DE 

FORMULACIONES 

OPERATIVAS CON 

VALOR AÑADIDO EN 

PILDORACIÓN DE 

SEMILLAS 

HORTÍCOLAS

Apartado 5.c) 1º.2 y 5 
e) del cuadro resumen
de las bases 
reguladoras

Los gastos solicitados son
anteriores a la solicitud ya
que el grupo operativo 
está creado a la fecha de 
presentación de la 
solicitud (solicitud de 
ayuda al funcionamiento 
con n.º registro 
201699903693073 para el
mismo proyecto)
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N.º
ORDEN

Nº
EXPEDIENTE

SOLICITANTE CIF/NIF
NOMBRE DEL

PROYECTO
ARTÍCULO
APLICABLE

CAUSA DENEGACIÓN

15
GOP1I-GR-16-

0010

INNOPLANT – 

TECNOLOGÍA E 

INVESTIGACIÓN 

AGRÍCOLA

B19577246

REVALORIZACIÓN 

DE LOS LIXIVIADOS 

GENERADOS 

DURANTE EL 

PROCESO DE 

COMPOSTAJE DE 

RESTOS VEGETALES

PARA USO COMO 

ABONO ORGÁNICO

Apartado 12 del 
cuadro resumen de 
las bases reguladoras

No alcanza la puntuación 
mínima total en los 
criterios de valoración

16
GOP1I-GR-16-

0011

ASOCIACIÓN RED 

AGROECOLÓGICA DE 

GRANADA

G19533355

MEJORA DE 

CANALES CORTOS 

DE 

COMERCIALIZACIÓN 

DE PRODUCTOS 

ECOLÓGICOS:ACCIO

NES 

EMPRESARIALES 

INNOVADORAS

Apartado 2.b) del 
cuadro resumen de 
las bases reguladoras

Uno de los miembros no 
se halla al corriente de las
obligaciones tributarias. 
Sin este miembro no se 
puede formar la 
agrupación.

17
GOP1I-SE-16-

0001

CORSEVILLA 

SOCIEDAD 

COOPERATIVA 

ANDALUZA

F41149048

APLICACIÓN DE TIC 

Y TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGIA 

PARA MEJORA 

GANADERA DE LA 

DEHESA

Artículo 13.e) de la 
Ley General de 
Subvenciones

No hallarse al corriente en
el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias

18
GOP1I-SE-16-

0007
AGRESTA S COOP. F82718131

DETERMINACIÓN DE 

UN MÉTODO DE 

CONTRASTE PARA 

LA MEDICIÓN DE 

PASTOS A EFECTOS 

DE LOS SEGUROS

Apartado 5.c) 1º. del 
cuadro resumen de 
las bases reguladoras

Sólo solicitan gastos de 
personal propio y gastos 
de dietas y 
desplazamientos, que 
son subvencionables con
un límite del % del total 
de costes 
subvencionables.

19
GOP1I-SE-16-

0011

CENTRO DE 

DESARROLLO RURAL 

ASOC. SASTIPEM 

THAJ MESTAPEM

G91193771

ESCUELA DE 

CAMPO: SISTEMAS 

AGRARIOS DEL S. 

XXI

Apartado 5.c) 1º.2 y 5 
e) del cuadro resumen
de las bases 
reguladoras

Los gastos solicitados son
anteriores a la solicitud ya
que el grupo operativo 
está creado a la fecha de 
presentación de la 
solicitud (solicitud de 
ayuda al funcionamiento 
con n.º registro 
201699903700341 para el
mismo proyecto)

20
GOP1I-SE-16-

0012

AZCATEC 

TECNOLOGIA E 

INGENIERIA SL

B41803057

PROYECTO PILOTO 

PARA OBTENCIÓN 

DE SUBPRODUCTOS

Y ESENCIAS 

NATURALES A 

PARTIR DE 

ESPECIES 

VEGETALES

Apartado 5.c) 1º.2 y 5 
e) del cuadro resumen
de las bases 
reguladoras

Los gastos solicitados son
anteriores a la solicitud ya
que el grupo operativo 
está creado a la fecha de 
presentación de la 
solicitud (solicitud de 
ayuda al funcionamiento 
con n.º registro 
201699903693795 para el
mismo proyecto)

21
GOP1I-SE-16-

0013

LOS HUERTOS DE 

HYTASAL,S.A.L
A90092214

FIJACIÓN DE 

CARBONO 

MEDIANTE 

VALORIZACION DE 

RESIDUOS 

PROCEDENTES DEL 

CULTIVO DE 

PLEOROTUS 

OSTREATUS

Apartado 1 del cuadro 
resumen de las bases 
reguladoras.

El representante de la 
agrupación es persona 
física
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N.º
ORDEN

Nº
EXPEDIENTE

SOLICITANTE CIF/NIF
NOMBRE DEL

PROYECTO
ARTÍCULO
APLICABLE

CAUSA DENEGACIÓN

22
GOP1I-SE-16-

0014

CORSEVILLA 

SOCIEDAD 

COOPERATIVA 

ANDALUZA

F41149048

SENSORES Y 

SISTEMAS DE 

APOYO A LA 

DECISIÓN PARA LA 

GESTIÓN 

INTELIGENTE 

CORDEROS

Artículo 13.e) de la 
Ley General de 
Subvenciones

No hallarse al corriente en
el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias

23
GOP1I-SE-16-

0018

AGROQUIVIR S.C.A. 2º

GRADO
F91145656

MEJORA DE LA 

SOSTENIBILIDAD 

ECONÓMICA Y 

AMBIENTAL EN EL 

BAJO 

GUADALQUIVIR

Apartado 5.c) 1º.2 y 5 
e) del cuadro resumen
de las bases 
reguladoras

Los gastos solicitados son
anteriores a la solicitud ya
que el grupo operativo 
está creado a la fecha de 
presentación de la 
solicitud (solicitud de 
ayuda al funcionamiento 
con n.º registro 
201699903693328 para el
mismo proyecto)

24
GOP1I-SE-16-

0019 CSIC (IRNAS)
Q2818002

D

PROPAGACIÓN 

SOSTENIBLE DE 

PLANTAS DE 

CULTIVOS DE 

INTERÉS EN EL 

ACTUAL SECTOR 

AGROALIMENTARIO 

ANDALUZ

Apartado 1 del cuadro 
resumen de las bases 
reguladoras

El representante de la 
agrupación es persona 
física

25
GOP1I-SE-16-

0020

INFRARROJOS PARA 

EL CONFORT S.A.
A91709139

PROCESO INDUS. DE

FERMENTACIÓN 

CON APLICACIÓN DE

TEC. DE 

INFRARROJO 

LEJANO (FIR) PARA 

PRODUC AJO 

NEGRO

Apartado 5.c) 1º.2 y 5 
e) del cuadro resumen
de las bases 
reguladoras

Los gastos solicitados son
anteriores a la solicitud ya
que el grupo operativo 
está creado a la fecha de 
presentación de la 
solicitud (solicitud de 
ayuda al funcionamiento 
con n.º registro 
201699903683226 para el
mismo proyecto)

26
GOP1I-SE-16-

0021

INFRARROJOS PARA 

EL CONFORT S.A.
A91709139

SIST. PARA LA 

TRANSFOR. DE 

RESIDUOS 

AGROFORESTALES 

EN PELLET 

APLICANDO 

TECNOLOGÍA DE 

INFRARROJO 

LEJANO

Apartado 5.c) 1º.2 y 5 
e) del cuadro resumen
de las bases 
reguladoras

Los gastos solicitados son
anteriores a la solicitud ya
que el grupo operativo 
está creado a la fecha de 
presentación de la 
solicitud (solicitud de 
ayuda al funcionamiento 
con n.º registro 
201699903696353 para el
mismo proyecto)

27
GOP1I-SE-16-

0023
RAFAEL FERNANDEZ 

BOY
52240450K

Apartado 12 del 
cuadro resumen de 
las bases reguladoras

No alcanza la puntuación 
mínima total en los 
criterios de valoración
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